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I. Disposiciones generales

Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad

5765 	ORDEN de 18 de noviembre de 2013, por la que se aprueban las medidas de conser-
vación de las Zonas Especiales de Conservación integrantes de la Red Natura 2000 
en la Comunidad Autónoma de Canarias, destinadas al mantenimiento o restableci-
miento de sus hábitats.

Mediante el Decreto 174/2009, de 29 de diciembre (BOC nº 7, de 13 de enero de 2010), 
se declararon las Zonas Especiales de Conservación integrantes de la Red Natura 2000 en 
Canarias y las medidas para el mantenimiento en un estado de conservación favorable de 
estos espacios naturales, en cumplimiento de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 
de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 
silvestres (Directiva Hábitats) y su transposición al ordenamiento jurídico español, mediante 
Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir 
a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna 
y flora silvestres, así como la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad; y que tenía por objeto aprobar la relación de las Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) integrantes de la Red Natura 2000 en Canarias y establecer nuevas 
medidas para el mantenimiento en un estado de conservación favorable de estos espacios 
naturales, además de las que ya resultan de aplicación de acuerdo con la normativa autonó-
mica vigente.

Sin embargo, la Sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (Sala 
Cuarta), de 22 de septiembre de 2011, dictada en el asunto C-90/10, que tiene por objeto un 
recurso por incumplimiento interpuesto, con arreglo al artículo 258 TFUE, el 16 de febrero 
de 2010, ha venido a declarar que el Reino de España ha incumplido las obligaciones que le 
incumben en virtud de determinadas disposiciones de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, 
de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna 
y flora silvestres. Por una parte, al no haber establecido prioridades, de conformidad con 
el artículo 4, apartado 4, de la Directiva 92/43, para las zonas especiales de conservación 
correspondientes a los lugares de importancia comunitaria de la región biogeográfica ma-
caronésica situados en territorio español e identificados por la Decisión 2002/11/CE de la 
Comisión, de 28 de diciembre de 2001, por la que se aprueba la lista de lugares de impor-
tancia comunitaria con respecto a la región biogeográfica macaronésica en aplicación de la 
Directiva 92/43, y por otra, al no haber adoptado ni aplicado, de conformidad con el artículo 
6, apartados 1 y 2, de la Directiva 92/43, las medidas apropiadas de conservación y un régi-
men de protección que evite el deterioro de los hábitats y las alteraciones significativas de 
las especies, garantizando así la protección jurídica de las zonas especiales de conservación 
que incluyen los lugares mencionados en la Decisión 2002/11 situados en territorio español.

Visto lo anteriormente expuesto, se hace necesario proponer la aprobación de una Orden 
normativa que complete y desarrolle el Decreto 174/2009, de 29 de diciembre, para la apro-
bación de las medidas de conservación, mediante los correspondientes Planes de Gestión 
para cada ZEC, de acuerdo con los criterios de conservación y protección aplicables a los 
lugares de la Red Natura 2000, estableciendo, igualmente, las prioridades para la aprobación 
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de los mismos. A tal efecto, el propio Decreto, en su artículo 2.2, recoge que estas disposi-
ciones específicas de conservación se aprobarán por el titular de la Consejería competente 
en materia de medio ambiente de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

El referido Decreto 174/2009, de 29 de diciembre, señala en su artículo 2.1, que para las 
ZEC no coincidentes con espacios de la Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos, de-
berán elaborarse disposiciones específicas de conservación que complementen las medidas 
protectoras establecidas, ya sea en la legislación vigente o en los instrumentos de ordenación 
de los recursos naturales o planes de recuperación y conservación de especies aplicables en 
dicho ámbito. 

Sobre la base de este criterio, se determina, como primera actuación, la aprobación de los 
planes de gestión de las ZEC no coincidentes con los espacios de la Red Canaria de Espa-
cios Naturales Protegidos, toda vez que aquellas ZEC coincidentes con un espacio de la Red 
Canaria de Espacios Naturales Protegidos cuentan con un régimen de protección vigente, 
como mínimo, para aquellos valores o recursos ambientales que los hicieron susceptibles 
de tal protección, coincidentes con los valores protegidos por la ZEC integrante de la Red 
Natura 2000.

Para la redacción de las presentes medidas de conservación, se ha tenido en cuenta lo 
dispuesto tanto el contenido previsto en el artículo 2 del citado Decreto 174/2009, de 29 de 
diciembre, como las Directrices de conservación de la Red Natura 2000 recogidas en los 
Acuerdos de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente en materia de patrimonio natural 
y biodiversidad, publicados mediante la Resolución de 21 de septiembre de 2011, de la Se-
cretaría de Estado de Cambio Climático (BOE nº 244, de 10 de octubre de 2011), las cuales 
fueron elaboradas en aplicación del artículo 41.3 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
entendiendo estas como un conjunto de directrices y recomendaciones puestos a disposición 
de las Administraciones Públicas competentes para la planificación y gestión de los espacios 
de Red Natura 2000. 

Para la aplicación de las medidas de conservación aprobadas por la presente Orden, se ha 
incorporado, para cada plan, una estimación de medidas y actuaciones y su correspondiente 
evaluación de costes, con objeto de posibilitar la solicitud de cofinanciación comunitaria, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la Directiva Hábitats y el artículo 9 del Real 
Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre.

Por otra parte, queda establecida la naturaleza de estas medidas de conservación como 
un instrumento de ordenación de los recursos naturales, que no contempla determinaciones 
de ordenación de carácter territorial o urbanístico sobre el territorio en el cual se localizan, 
y que han sido enfocados, en concordancia con las determinaciones establecidas para la or-
denación de los recursos naturales por los vigentes Planes Insulares de Ordenación, para el 
estricto mantenimiento y restauración ecológicos de los hábitats naturales y de los hábitats 
y poblaciones de las especies correspondientes, en cumplimiento del mandato dado por el 
artículo 2.2.c) del Decreto 174/2009, de 29 de diciembre. 

En este sentido, no se trata de planes que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito 
territorial, por lo que estas medidas de conservación no entrarían en el ámbito de aplicación 
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de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente, cuya aprobación no se adoptaría en ejercicio de las com-
petencias autonómicas en materia de ordenación territorial, sino en materia de protección 
del medio ambiente. Igualmente, toda vez que en los planes que se aprueban se contienen 
las medidas de gestión directa y necesaria de las ZEC y, teniendo en cuenta el principio de 
cautela cabe excluir, sobre la base de criterios objetivos, que dichos planes afectan al lugar 
de forma significativa con carácter negativo, no se aplicará la evaluación ambiental de sus 
repercusiones sobre el medio ambiente, todo ello sin perjuicio de lo establecido por la nor-
mativa vigente en materia de evaluación de impacto ambiental de proyectos.

Con referencia a la identificación de los sectores afectados para instar las oportunas con-
sultas previas, de conformidad con el artículo 2.2 del propio Decreto 174/2009, de 29 de 
diciembre, así como los artículos 16.1 y 18.1.f) de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que 
se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente, se ha instruido el correspondiente trámite de infor-
mación pública.

Finalmente, y debido a la perentoriedad de los plazos en el cumplimiento de los requeri-
mientos del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, se hace necesario proceder 
a la aprobación de aquellos Planes de Gestión que ya se encuentran redactados, sin per-
juicio de la inminente aprobación del resto de documentos, que se encuentran en fase de 
elaboración.

De acuerdo con la previsión contenida en el artículo 32.c) de la Ley 1/1983, de 14 de 
abril, del Gobierno y la Administración Pública de Canarias, por el que se establece el ejer-
cicio de la potestad reglamentaria del Consejero en las materias propias de su Departamento 
en forma de Ordenes Departamentales,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Aprobación de las medidas de conservación.

Se aprueban, como medidas de conservación de las Zonas Especiales de Conservación 
de la Red Natural 2000 en Canarias relacionadas en el Anexo I de la presente Orden, y de-
claradas en virtud del Decreto 174/2009, de 29 de diciembre, por el que se declaran Zonas 
Especiales de Conservación Integrantes de la Red Natura 2000 en Canarias y medidas para 
el mantenimiento de un estado de conservación favorable de estos espacios naturales, los 
Planes de Gestión específicos para cada una de ellas, con el contenido previsto en el artículo 
2 del citado Decreto 174/2009, de 29 de diciembre y en las Directrices de conservación de la 
Red Natura 2000 recogidas en los Acuerdos de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente 
en materia de patrimonio natural y biodiversidad, publicados mediante la Resolución de 21 
de septiembre de 2011, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático. Estos Planes de 
Gestión se encuentran recogidos en el Anexo II de la presente Orden.

La delimitación de las Zonas Especiales de Conservación se corresponde con la descrip-
ción geométrica establecida en el Anexo II del Decreto 174/2009, de 29 de diciembre.
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Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

Las Zonas Especiales de Conservación objeto de la presente Orden corresponden a de-
terminadas Zonas de las no coincidentes con los espacios de la Red Canaria de Espacios 
Naturales Protegidos. Las Zonas no coincidentes, al no contar con un régimen de protección 
vigente, resultan prioritarias sobre las coincidentes.

Artículo 3.- Definiciones.

1) Conservación: mantenimiento o restablecimiento en estado favorable del patrimonio 
natural y la biodiversidad, en particular, de los hábitats naturales y seminaturales de las 
poblaciones de especies de fauna y de flora silvestres, así como el conjunto de medidas ne-
cesarias para conseguirlo.

2) Estado de conservación favorable de un hábitat natural: cuando su área de distribución 
natural es estable o se amplía; la estructura y funciones específicas necesarias para su mante-
nimiento a largo plazo existen y pueden seguir existiendo en un futuro previsible; y el estado 
de conservación de sus especies es favorable.

3) Estado de conservación favorable de una especie: cuando su dinámica poblacional 
indica que sigue y puede seguir constituyendo a largo plazo un elemento vital de los hábitats 
a los que pertenece; el área de distribución natural no se está reduciendo ni hay amenazas 
de reducción en un futuro previsible; existe y probablemente siga existiendo un hábitat de 
extensión suficiente para mantener sus poblaciones a largo plazo.

4) Objetivo de conservación de un lugar: niveles poblacionales de las diferentes especies, 
así como superficie y calidad de los hábitats que debe tener un espacio para alcanzar un es-
tado de conservación favorable.

5) Medida de conservación: mecanismos reales y acciones a ejecutar en un espacio in-
tegrante de la Red Natura 2000 con la finalidad de alcanzar los objetivos de conservación 
del lugar. Se establecen dos tipos de medidas de conservación: los criterios de actuación y 
actuaciones de conservación.

6) Criterios de actuación: medidas de conservación que se corresponden con el conjunto 
de condiciones que deben tenerse en cuenta para la compatibilización de actividades con los 
objetivos de conservación, para cada una de las zonas previstas en los Planes de Gestión.

7) Actuaciones de conservación: medidas de conservación dirigidas a ejecutar acciones 
directas para la consecución de los objetivos de conservación.

8) Priorización: importancia relativa de las actuaciones previstas en el Plan de Gestión 
para la consecución de los objetivos de conservación de las Zonas Especiales de Conserva-
ción. A cada una de las actuaciones se le asignará un nivel de prioridad de entre los siguientes:

- Prioridad alta: acciones imprescindibles para conseguir los objetivos de conservación 
de la ZEC, de forma que los hábitats y especies de interés comunitario alcancen un estado 
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de conservación favorable. Su ejecución será obligatoria a lo largo del periodo de vigencia 
del Plan de Gestión.

- Prioridad media: acciones necesarias para evitar el declive o deterioro de los hábitats 
y especies de interés comunitario, atendiendo especialmente a su área de distribución, su 
calidad o su tamaño poblacional.

- Prioridad baja: acciones recomendables para la plena recuperación de los hábitats y 
especies de interés comunitario y mantenimiento de su estado de conservación favorable.

Artículo 4.- Zonificación.

Con objeto de garantizar la conservación, y en su caso, la restauración y recuperación 
de los hábitats y especies de interés comunitario, los planes de gestión podrán establecer 
zonas diferenciadas dentro de su ámbito territorial atendiendo a los distintos niveles de ac-
tividad, de protección y las medidas y actuaciones a desarrollar, de acuerdo con la siguiente 
zonificación: 

1) Zona de Conservación Prioritaria (Zona A): esta zona estaría constituida por aquellas 
áreas que poseen un alto valor para la conservación dado que albergan hábitats de interés 
comunitario, que presentan un estado favorable de conservación y núcleos de población de 
las especies de interés comunitario.

El objetivo principal de conservación será la protección y el mantenimiento de los há-
bitats y especies de interés comunitario presentes en cada una de las Zonas Especiales de 
Conservación, así como el mantenimiento de las actividades existentes en la actualidad que 
no fueran incompatibles con la conservación de los mismos.

2) Zona de Conservación (Zona B): se incluyen en esta Zona áreas que también presentan 
un alto valor para la conservación por la presencia de hábitats o especies de interés comuni-
tario, que presentan un estado de conservación inadecuado y requieren de ciertas actuacio-
nes o medidas de restauración. 

El objetivo principal de conservación será la protección, mantenimiento y mejora de los 
hábitats de interés comunitario presentes en cada una de las Zonas Especiales de Conserva-
ción a través de actividades de recuperación de la vegetación y restauración ambiental, y el 
mantenimiento de las actividades existentes en la actualidad que no fueran incompatibles 
con la conservación de los valores naturales del espacio. 

3) Zona de Restauración Prioritaria (Zona C): se incluyen en esta Zona áreas que al-
bergan hábitats o especies de interés comunitario que presentan un estado de conservación 
claramente desfavorable, y en las que existe cierta intensidad de usos. En esta Zona se re-
quieren importantes actuaciones y medidas para conseguir revertir el estado de conservación 
de los valores del espacio. 

Los objetivos principales de conservación estarán enfocados principalmente a atender 
la protección y restauración de los hábitats y especies de interés comunitario presentes en 
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cada una de las Zonas Especiales de Conservación, de forma que no se imposibilite su re-
cuperación, y al mantenimiento de las actividades existentes en la actualidad que no fueran 
incompatibles con la conservación de los valores naturales del espacio. 

4) Zona de Restauración (Zona D): se incluyen en esta Zona las áreas naturales o semi-
naturales de menor valor relativo dentro de la Zona Especial de Conservación, que en la 
actualidad no albergan hábitats o especies de interés comunitario, o que incluyen “facies 
degradadas o de sustitución” pero que potencialmente podían hacerlo dado que poseen ca-
racterísticas adecuadas para ello. 

El objetivo principal de conservación en estas áreas tenderá a favorecer la recuperación 
de los hábitats de interés comunitario presentes en cada una de las Zonas Especiales de Con-
servación, junto con el mantenimiento y desarrollo de las actividades previamente existentes 
en el espacio.

 5) Zona de Transición (Zona E): esta zona estaría constituida por áreas dentro de la Zona 
Especial de Conservación que albergan usos y actividades que han supuesto un alto grado 
de transformación del entorno y de sus características naturales, y que no presentan las con-
diciones necesarias para albergar ni hábitats ni especies de interés comunitario. Se incluirían 
en estas zonas algunas áreas dedicadas a la agricultura, ganadería intensiva, entidades de 
población, etc. 

En este caso, las medidas de conservación para esta Zona deberán tener en cuenta las 
actividades existentes, estableciendo, en su caso, las condiciones necesarias en que deberán 
llevarse a cabo las mismas para evitar posibles repercusiones negativas en el estado de con-
servación de los hábitats y especies de interés comunitario presentes en el espacio. 

Artículo 5.- Gestión.

1. Las Administraciones públicas quedan vinculadas por las presentes medidas de con-
servación en el ejercicio de las funciones que legalmente tengan atribuidas, así como para 
el otorgamiento de autorizaciones y emisión de informes, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
disposición adicional primera de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, la Ley 4/2010, de 4 de 
junio, del Catálogo Canario de Especies Protegidas y el Decreto 151/2001, de 23 de julio, 
por el que se crea el Catálogo de Especies Amenazadas de Canarias.

2. Corresponde a los Cabildos Insulares, como órganos competentes para la gestión y 
conservación de los espacios integrantes de la Red Natura 2000, ejercer estas funciones 
conforme a las actuaciones de conservación recogidas en los Planes de Gestión.

Disposición final primera.- Vigencia.

Las presentes medidas de conservación tendrán una vigencia de seis años, prorrogándose 
su aplicación en tanto no sean aprobados otros que los sustituyan. No obstante, la Consejería 
competente en materia de medio ambiente podrá proceder a su revisión o modificación en 
cualquier momento siempre que considere que se ha producido una variación significativa 
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de alguna circunstancia no prevista en los mismos, que pueda afectar a la preservación de 
los valores de estos espacios.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de noviembre de 2013.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD,

José Miguel Pérez García.
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ORDEN DEL EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y 
SOSTENIBILIDAD POR LA QUE SE APRUEBAN LAS MEDIDAS DE 
CONSERVACIÓN DE LAS ZONAS ESPECIALES DE CONSERVACIÓN 
INTEGRANTES DE LA RED NATURA 2000 EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS, DESTINADAS AL MANTENIMIENTO O RESTABLECIMIENTO DE 
SUS HÁBITATS. 

Folio 1/2

ANEXO I 

ZONAS ESPECIALES DE CONSERVACIÓN  
CUYAS MEDIDAS DE CONSERVACIÓN SE APRUEBAN 

ISLA  CODIGO  DENOMINACION 
LA PALMA ES7020084 Barlovento, Garafía, El Paso y Tijarafe 

 ES7020091 Monteverde de Gallegos-Franceses 
  ES7020071 Montaña de la Centinela 
  ES7020072 Montaña de la Breña 
  ES7020088 Sabinar de Puntallana 

LA GOMERA ES7020108 Taguluche 
  ES7020102 Barranco del Charco Hondo 
  ES7020105 Barranco del Águila 

TENERIFE ES7020112 Barranco de Las Hiedras-El Cedro 
  ES7020113 Acantilado costero de Los Perros 
  ES7020118 Barranco de Icor 
  ES7020119 Lomo de Las Eras 
  ES7020121 Barranco Madre del Agua 

GRAN CANARIA ES7010055 Amurga 
  ES7011004 Macizo de Tauro II 
  ES7010036 Punta de Mármol 
  ES7010052 Punta de Sal 

FUERTEVENTURA ES7010064 Ancones-Sice 
LANZAROTE ES7010054 Los Jameos 

  ES7011001 Los Risquetes 
  ES7010065 Malpaís del Cuchillo 

  

ORDEN DEL EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y 
SOSTENIBILIDAD POR LA QUE SE APRUEBAN LAS MEDIDAS DE 
CONSERVACIÓN DE LAS ZONAS ESPECIALES DE CONSERVACIÓN 
INTEGRANTES DE LA RED NATURA 2000 EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS, DESTINADAS AL MANTENIMIENTO O RESTABLECIMIENTO DE 
SUS HÁBITATS. 

Folio 2/2

ANEXO II 

PLANES DE GESTIÓN 

El texto de cada uno de los Planes correspondientes a las ZEC que figuran en el Anexo I, puede 
consultarse en el siguiente sitio web: 

http://www.gobiernodecanarias.org/medioambiente/piac/temas/biodiversidad/medidas/espacios-
naturales-protegidos-terrestres/planes/red_natura/red_natura2000_canarias/planes_gestion_zec.html
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PLAN DE GESTION 
ZONA DE ESPECIAL CONSERVACIÓN 

ZEC ES7020084 BARLOVENTO, GARAFÍA, EL PASO Y TIJARAFE (LA PALMA) 

ANTECEDENTES. 
�

En el año 2000, la Comunidad Autónoma de Canarias presentó a la Comisión Europea la 
Propuesta de Lugares de Importancia Comunitaria (LIC en adelante), que incluía 174 espacios 
(Acuerdo del Gobierno de Canarias de 28 de marzo de 2000). 
  

Mediante la Decisión 2002/11/CE, de 28 de diciembre de 2001, por la que se aprueba la lista 
de lugares de importancia comunitaria con respecto a la región biogeográfica macaronésica, en 
aplicación de la Directiva 92/43/CEE del Consejo (DOCE 5 de 9 de enero de 2002), la Comisión 
Europea validó dicha Propuesta. Esta lista fue posteriormente actualizada con la incorporación de 
3 nuevos lugares en Canarias mediante la Decisión de la Comisión de 25 de enero de 2008, por la 
que se aprueba, de conformidad con la Directiva 92/43/CEE del Consejo, una primera 
actualización de la lista de lugares de importancia comunitaria de la región biogeográfica 
macaronésica (DOCE L 31, de 5 de febrero de 2008).  

En esta última, se incluía el LIC ES7020084 Barlovento, Garafía, El Paso y Tijarafe, con 
una superficie de 5.561,7 hectáreas, y se indica la presencia en dicho espacio de, al menos, un 
tipo de hábitat y/o especie prioritarios con arreglo al artículo 1 de la Directiva 92/43/CEE. 

Por otro lado, mediante el Decreto 174/2009, de 29 de diciembre, por el que se declaran 
Zonas Especiales de Conservación integrantes de la Red Natura 2000 en Canarias y medidas 
para el mantenimiento en un estado de conservación favorable de estos espacios naturales (BOC 
nº 7, de 13 de enero de 2010) la Comunidad Autónoma de Canarias procedió a la designación de 
las zonas especiales de conservación en Canarias (ZEC en Canarias), atendiendo al artículo 4.4. 
de la Directiva 92/43/CEE y el artículo 42.3 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre , del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad (BOE nº 299, de 14 de diciembre de 2007). En el Anexo I del citado 
Decreto, se incluía la ZEC Nº 168_LP (ES7020084) Barlovento, Garafía, El Paso y Tijarafe en la 
isla de La Palma.  

Teniendo en cuenta el artículo 6.1 y 6.2 de la Directiva 92/43/CEE y los artículos 45.1 y 45.2 
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, respecto a las ZECs, la Comunidad Autónoma de Canarias 
deberá fijar las medidas de conservación necesarias que implicará la elaboración de adecuados 
planes o instrumentos de gestión y la adopción de apropiadas medidas reglamentarias, 
administrativas o contractuales que eviten el deterioro de los hábitats naturales y de los hábitats 
de las especies que hayan motivado la designación de dichas áreas. 

En aplicación del artículo 41.3 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, el Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino, con la participación de las Comunidades Autónomas, elaboró 
unas Directrices de conservación de la Red Natura 2000 (BOE de 10 de octubre de 2011), 
entendiendo éstas como un conjunto de directrices y recomendaciones puestos a disposición de 
las Administraciones Públicas competentes para la planificación y gestión de los espacios de Red 
Natura 2000. El presente Plan de Gestión se redacta teniendo en cuenta dichas Directrices. 
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Por último habría que señalar que el Real Decreto Ley 17/1012, de 4 de mayo, de medidas 
urgentes en materia de medio ambiente (BOE nº 108 de 5 de mayo de 2012) ha procedido a la 
modificación de los artículos 28.2 y 45.1. de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, determinando la 
necesidad de integrar las distintas figuras de espacios protegidos en un documento único de 
planificación y gestión,  y por otro lado, la de atender en los planes de gestión a las necesidades 
de los municipios incluidos en su totalidad o en un gran porcentaje de su territorio en espacios de 
la Red Natura 2000. 

1 ÁMBITO TERRITORIAL ZEC ES7020084 BARLOVENTO, GARAFÍA, EL PASO Y 
TIJARAFE. 

1.1 LÍMITES GEOGRÁFICOS. 

La ZEC ES7020084 Barlovento, Garafía, El Paso y Tijarafe se localiza en el norte de la isla 
de La Palma, ocupando una superficie de 5.561,91 hectáreas en los municipios de El Paso, 
Tijarafe, Puntagorda, Garafía, Barlovento y San Andrés y Sauces. Los límites territoriales de este 
espacio se corresponden con las coordenadas correspondientes a la descripción geométrica que 
se recogen en el Anexo II del Decreto 174/2009, de 29 de diciembre, por el que se declaran Zonas 
especiales de Conservación integrantes de la Red Natura 2000 en Canarias y medidas para el 
mantenimiento de  en un estado de conservación favorable de estos espacios naturales (B.O.C. nº 
7, de 13 de enero de 2010) y la representación gráfica incluida en el Anexo I de dicho Decreto. 

De forma esquemática, los límites serían los siguientes: 

Norte: desde un punto del veril del margen izquierdo del barranco de Izcagua ,a cota 685 (UTM 
209736 3187185) en el límite del MUP nº 28 Pinar de las Ánimas y Junianes continua hacia el SE 
por dicho límite del Monte alcanzando el cauce del Barranco de Izcagua y recorriéndolo aguas 
arriba hasta un punto en el borde meridional de la pista que cruza el barranco al norte del Lomo de 
La Cruz (UTM 213364 3185543); por dicho borde continua, primero hacia el Norte y luego hacia el 
Oeste, hasta alcanzar un cruce de pistas (UTM 213171 3186411) en un lomo de La Trapera al 
este del vértice de Las Tricias. Continúa ascendiendo por el ramal de pista hacia el SE, unos 121 
m, hasta un punto UTM 213237 3186315 desde donde en línea recta alcanza una pista en la 
divisoria del Lomo (UTM 213371 3186191), sigue por el borde meridional de dicha pista 
ascendiendo con e mismo rumbo hasta la cota 1350 donde cambia de rumbo hacia el NE y 
continua recorriendo los lomos de La Trapera hasta alcanzar la carretera que va de Hoya Grande 
a Las Tricias (UTM 213476 3187284). Continua por el borde oriental de la misma hacia el norte 
cruzando el barranco de Dornajito-Briestas hasta un punto UTM 213958 3187495 en el cauce del 
barranco del Atajo, desde ahí prosigue aguas arriba por dicho barranco hasta alcanzar el borde 
oriental de una pista (UTM 214828 3187032) por el que continua hacia el norte hasta el cruce con 
la carretera de acceso al Roque de Los Muchachos; sigue descendiendo por el borde meridional 
de esta, unos 200 m, hasta una curva pronunciada (UTM 215150 3187542) en el cruce con una 
pista que toma hacia el este atravesando los lomos y barranqueras de Las Goteras hasta la 
divisoria del Lomo del margen izquierdo del  Barranco del Cedro (UTM 217662 3188466). Desde 
ese punto continua con rumbo Sur por la divisoria de dicho margen hasta alcanzar la cota 2025 
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(UTM 217471 3186098) y toma por ella hacia el Este hasta el cauce del barranco de El Cedro 
(UTM 217845 3185718) desde donde asciende por la divisoria del espigón inmediato con rumbo 
SE a cota 2125 (UTM 217979 3185705) por la que sigue hacia el Este unos 150 m hasta un punto 
en el espigón inmediato (UTM 218081 3185788) descendiendo por la divisoria del mismo hasta la 
cota 2075 (UTM 218004 3185863); por dicha cota continua siempre con rumbo Este hasta el 
cauce del barranco del Barbudo (UTM 218583 3185400) ascendiendo aguas arriba hasta la cota 
2100 (UTM 218605 3185347) por la que sigue hacia el Este cruzando la cabecera del Barranco de 
Los Hombres hasta alcanzar un camino en la divisoria del margen izquierdo del barranco de Los 
Franceses (UTM 220321 3185541) por el cual asciende unos 125 m hasta la cota 2125 (UTM 
220315 3185453), por esta continua recorriendo la cabecera del Barranco de los Franceses hasta 
un punto de la divisoria (UTM 221241 3185696), para descender con rumbo NO por la divisoria de 
un espigón hasta el cauce de dicho barranco a cota 1575 (UTM 220659 3186265). Desde ahí 
continua aguas abajo por el cauce hasta alcanzar, a cota 1045, el límite occidental del MUP nº 36 
Pinar por el que sigue primero al norte y luego al Este, por el borde septentrional de dicho monte 
hasta un punto en una curva de una pista (UTM 222475 3189967) en la divisoria del 31 lomo al 
este de Los Machines, desde donde desciende siguiendo el límite del Monte Comunal hasta un 
punto (UTM 222452 3190304), continua hacia el Este siguiendo el límite norte de dicho Monte 
hasta un punto en el cauce del barranco de Melchor Pérez (UTM 222835 3190351). Continua por 
el límite oriental del Monte Comunal, primero por el cauce aguas arriba hasta la cota 1100 para 
seguir describiendo una línea quebrada, ya fuera del cauce, que pasa por los siguientes puntos 
UTM 222968 3189246; 222983 3189101; 222923 3189081 y 222768 3188799 en donde alcanza 
de nuevo el limite septentrional del MUP nº 36 Pinar, por el que continua con rumbo Este 
atravesando los lomos entre el Barranco de Los Gallegos y el Barranco de La Herradura, hasta un 
punto en un cauce (UTM 225871 3189589) al sur de la Laguna de Barlovento. 

Este: desde el punto anterior continua hacia el Sur siguiendo el límite del MUP nº 36 Pinar hasta 
alcanzar el cauce del Barranco de la Herradura (UTM 226010 3189234) que sigue aguas arriba 
hasta un punto en la confluencia con un ramal en la cabecera del mismo a cota 1040 (UTM 
224657 3187208), donde toma por la vaguada con rumbo SO hasta alcanzar la cota 1550 en el 
lomo Topo Entrada de los Charcos, sigue entonces ascendiendo por la divisoria del lomo del 
margen izquierdo del ramal más septentrional del Barranco Rivero hasta alcanzar la cota 1935 en 
Hoya de Las Piedras (UTM 222707 3185929) y continua con rumbo SO por la divisoria del 
espigón hasta alcanzar el Pico de la Cruz a cota 2345 (UTM 221349 3184116) en el límite del 
Parque Nacional de la Caldera de Taburiente. 

Sur: Desde el punto anterior continua siguiendo el límite del Parque Nacional hacia el Oeste y Sur, 
ordeando la Caldera por el Norte, hasta un punto (UTM 215810 3180393) en el vértice 1924 de 
Somada Alta, desde donde continua descendiendo siguiendo la divisoria del margen derecho del 
barranco de Las Angustias hasta alcanzar la cota 1145 (UTM 214213 3177393) al sur del vértice 
de Hoya Grande y en el límite sur del MUP nº 29 Pinar. 

Oeste: desde el punto anterior continua hacia el Norte siguiendo el límite oeste del MUP nº 29 
Pinar hasta alcanzar, en el cauce del barranco de Garome (UTM 213370 3183279), el límite oeste 
del MUP nº 28 Pinar de las Ánimas y Junianes por el que sigue primero hacia el Norte y luego 
hacia el NO bordeando el barranco de Izcagua hasta alcanzar el veril de la ladera meridional del 
mismo en el punto inicial. 
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1.2 RELACIÓN CON OTROS ESPACIOS DE LA RED NATURA 2000 Y DE LA RED 
CANARIA DE ESPACIOS NATURALES. 

La ZEC ES7020084 Barlovento, Garafía, El Paso y Tijarafe limita al norte con la ZEC 
ES7020008 Pinar de Garafía, espacio que forma parte de la Red Canaria de Espacios Naturales 
con la categoría de Reserva Natural Integral  Pinar de Garafía (P-1), y la ZEC ES7020091 
Monteverde de Gallegos-Franceses.  

Al oeste sus límites coinciden con la ZEC ES7020011 Las Nieves (Parque Natural Las 
Nieves P-3 de la Red Canaria de Espacios Naturales) mientras que hacia el sur limita con la ZEC 
ES0000043 Caldera de Taburiente (espacio que también ha sido designado como ZEPA 
ES0000043) y la ZEC ES7020021 Barranco de las Angustias. Los últimos dos espacios señalados 
también tienen la consideración de espacios naturales protegidos de acuerdo con el Decreto 
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de 
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, el primero se 
correspondería con el Parque Nacional de Taburiente (P-0) y el segundo con el Paisaje Protegido 
Barranco de las Angustias. 

Por otro lado, hay que señalar que la totalidad de la ZEC ES7020084 forma parte de la 
ZEPA ES0000114 Cumbres y acantilados del norte de La Palma, en concreto supone el 24,5%  da 
superficie total de dicha ZEPA. En esta ZEPA también se incluyen las zonas especiales de 
conservación que bordean la ZEC ES7020084: ZEC ES7020008 Pinar de Garafía, ZEC 
ES7020091 Monteverde de Gallegos-Franceses, ZEC ES7020011 Las Nieves y ZEC ES7020021 
Barranco de las Angustias. 

ZEC ZEPA RED ENP Canarias 
ES0000043 Caldera de 

Taburiente 
ES0000043 Caldera de 

Taburiente 
P. Nacional Caldera de 

Taburiente (P-0) 
ES7020008 Pinar de 

Garafía 
RNI Pinar de Garafía (P-1) 

ES7020091 Monteverde de 
Gallegos-Franceses 

- 

ES7020010 Las Nieves P. Natural Las Nieves (P-3) 

ZEC ES7020084 
Barlovento 

ES7020021 Barranco de 
las Angustias 

ES0000114 Cumbres y 
acantilados del norte de La 

Palma 
Paisaje Protegido Barranco 

de las Angustias (P-14) 

1.3 PLANEAMIENTO TERRITORIAL, URBANÍSTICO Y DE ORDENACIÓN DE 
RECURSOS NATURALES.  

1.3.1 Plan Insular de Ordenación de La Palma. 

De acuerdo con el artículo 17 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios 
Naturales de Canarias (TRLOTENAC) (BOC nº 60, de 15 de mayo de 2000), los Planes Insulares 
de Ordenación son instrumentos de ordenación territorial, urbanística y de los recursos naturales 
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de la isla, y definen el modelo de organización y utilización del territorio para garantizar su 
desarrollo sostenible. Estos Planes tienen carácter vinculante en los términos establecidos en el 
Texto Refundido para los instrumentos de ordenación de los espacios naturales y territorial de 
ámbito inferior al insular y para los planes de ordenación urbanística.  

Las principales determinaciones que establecen los Planes Insulares de Ordenación son 
fundamentalmente, la articulación de las distintas políticas y actuaciones con incidencia territorial, 
la mejor distribución de los usos e implantación de las infraestructuras y la necesaria protección de 
los recursos naturales, el ambiente y los bienes culturales. 

El Plan Insular de Ordenación de La Palma fue aprobado definitivamente mediante el 
Decreto 71/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba definitivamente el Plan Insular de 
Ordenación de la isla de La Palma (BOC nº 67 de 1 de abril de 2011). Atendiendo a los  artículos 
22 y 23 del Decreto 71/2011, de 11 de marzo, que establece las distintas zonas y subzonas de 
ordenación de los recursos naturales (Zonas PORN), para el ámbito de esta ZEC, establece la 
siguiente zonificación: 

Zonificación PIOLP 
(Decreto 71/2011) 

ZONAS PORN SUBZONAS PORN Superficie 
(ha) % ZEC 

Subzona A2. Recursos Ambientales, valor natural grado 
2

Subzona A2.2      Conectores Ecológicos en entorno natural 
Zona A. Valor Natural 

Subzona A2.3 Red Natura 2000 terrestre en entorno natural 

5.512,20 99,11% 

Zona Bb Valor Natural y Productivo 
Subzona Bb.1 Recursos Ambientales y económicos Zona B: Valor Natural y productivo 

Subzona Bb1.2 Red Natura 2000 con actividad tradicional 
36,15 0,65% 

D3 Área Especializada Zona D Urbano, urbanizable, 
asentamiento rural  D3.1 Área Especializada de infraestructuras y Equipamientos 

(Parque Cultural Roque de los Muchachos) 
9,00 0,01% 

En el artículo 22. Zonas de Ordenación de Recursos Naturales El PIOLP define la Zona A. 
Valor Natural como aquélla correspondiente a los ámbitos rústicos con interés ambiental, con 
predominio y relevancia de los valores naturales ambientales. De otro lado, el artículo 23 
Subzonas de Ordenación de Recursos Naturales, reconoce la Subzona A2. Recursos 
ambientales, valor natural grado 2, que incluye otros espacios protegidos o de valor ambiental 
reconocido, con menor grado de protección y gestión activa, pero altamente valiosos para los 
hábitats terrestres y marinos y la flora y fauna que albergan.  

Dentro de los ámbitos establecidos para la ordenación de los recursos naturales, el PIOLP 
delimita distintas Zonas de Ordenación Territorial que en el ámbito que nos ocupa se 
correspondería con las zonas A2.2 y A2.3. La Zona A2.2 Conectores ecológicos en entorno 
natural responden a la necesidad de mejorar la coherencia y la conectividad de la red de Espacios 
Naturales Protegidos y los incluidos en la Red Natura 2000, con la finalidad de garantizar el 
mantenimiento de los flujos de las especies y la funcionalidad de los ecosistemas. Su principal 
objetivo es la conservación de los valores naturales de estos espacios, a fin de garantizar la libre 
circulación de especies, particularmente entre los diversos Espacios Naturales Protegidos de la 
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isla y entre las cumbres y el mar. Los conectores ecológicos en entorno natural, A2.2 comparten 
los objetivos de conectividad con la zona Bb1.1, conectores ecológicos con actividad tradicional.  

Plan Insular de Ordenación de La Palma (PIOLP). ZONIFICACIÓN. P.5 Zonas de Ordenación Territorial. 

En cuando a la Zona A2.3, formada por los ámbitos pertenecientes a la Red Natura 2000 con 
predominio de valores naturales, el Artículo 173 del PIOLP establece como principal objetivo para 
esta zona la preservación de los valores naturales que han determinado su inclusión en la Red 
Europea Natura 2000. En el caso de las ZEC, este objetivo supone la aplicación de las medidas 
de conservación necesarias para el mantenimiento o restablecimiento de los hábitats naturales y/o 
de las poblaciones de las especies que caracterizan los hábitats significativos de la Macaronesia. 

Señalar que de conformidad con los artículos 171.5 y 174.6 del PIOLP las zonas A2.2 y las 
zonas A2.3 se declaran Áreas de Sensibilidad Ecológica. 

Por otro lado, la Zona B se corresponde con los ámbitos rústicos donde coexisten valores 
naturales de importancia con actividades humanas productivas de tipo tradicional. Dentro de esta 
Zona se distingue la Zona Bb, constituida por aquella parte de la zona B que alberga actividades 
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productivas de tipo tradicional o que, por su morfología, accesos y demás factores del sistema 
productivo, sea susceptible de albergarlos. Corresponde a  ámbitos rústicos con interés 
productivo, con aptitud productiva vinculada a los sectores forestal, agrícola y ganadero. Incluye 
también ámbitos de alto valor natural y/o paisajístico, donde la presencia de actividad tradicional 
no ha impedido su inclusión en figuras de protección de la Red Canaria o de la Red Europea 
Natura 2000. 

Dentro de la ordenación prevista en el PIOLP para la Zona Bb, el artículo 201 recoge los 
objetivos, definición y delimitación de las zonas Bb1.2 Red Natura 2000 con actividad 
tradicional, cuya finalidad es el reconocimiento y preservación de usos y actividades tradicionales 
incluidas en ámbitos de la Red Natura 2000 de forma compatible con la preservación de los 
valores naturales que, en su día, fundamentaron la declaración de LIC-ZEC o ZEPA. En esta zona 
se incluyen los ámbitos de presencia de actividad agrícola o ganadera tradicional, o con 
posibilidades de albergarla sin que ello suponga transformaciones importantes en el medio 
natural. Estos ámbitos constituyen con frecuencia paisajes tradicionales de elevado interés. Este 
tipo de zona ocupa pequeños sectores en la periferia de la ZEC, especialmente en los límites del 
pinar en el municipio de Tijarafe. 

Por último, habría que señalar la presencia de una zona D3 Área Especializada que se 
incluiría dentro de la Zona D. Esta última se corresponde con ámbitos urbanos y de asentamiento 
rurales, incluyendo equipamientos y áreas previstas para el desarrollo de actividades económicas 
y turísticas, que requieran la incorporación a suelo urbanizable y su posterior transformación en 
urbano. En concreto, la Zona D3 incluye los ámbitos que el Plan Insular o el planeamiento que lo 
desarrolle destine a actividades económicas, así como el suelo con destino al sistema de 
infraestructuras y equipamientos que no estén incluidos en suelo urbano o urbanizable. Para la 
ZEC ES7020084 se designa una Zona D3.1 Área especializada de infraestructuras y 
equipamientos que según el artículo 251 del PIOLP responde al objetivo de reservar suelo 
suficiente para futuras instalaciones de infraestructuras y equipamientos de interés insular o 
supramunicipal. En concreto se propone el AE 8 “Parque Cultural Roque de los Muchachos” que 
ocupa una superficie de 9 ha en el municipio de Garafía y que tiene por objeto la implantación de 
un parque cultural y científico de apoyo al Complejo Astrofísico actuando como un centro de 
recepción de visitantes, de conocimiento y divulgación vinculado a los valores naturales del 
entorno y de dicho Complejo Astrofísico. 

1.3.2 Planes Generales de Ordenación. 

Los Planes Generales son instrumentos que definen la ordenación urbanística, organizando 
la gestión de su ejecución. Los PGO constituyen la ordenación estructural del conjunto de  
determinaciones que define el modelo de ocupación y utilización del territorio en el ámbito de la 
totalidad de un término municipal, así como los elementos fundamentales de la organización y el 
funcionamiento urbano actual y su esquema de futuro. La ordenación urbanística determina la 
clasificación del suelo, de acuerdo con el planeamiento de ordenación de los recursos naturales y 
territoriales.  
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La ZEC ES7020084 afecta a los municipios de El Paso, Tijarafe, Puntagorda, Garafía, 
Barlovento y San Andrés y Sauces que cuentan con distintas figuras de planeamiento urbanístico 
en distintas fases de tramitación. En todas ellas, los suelos se clasifican como suelo rústico, 
pudiéndose englobar la práctica totalidad de los mismos dentro de la categoría de suelo rústico de  
protección ambiental definido en el artículo 63 del Decreto Legislativo 1/2000, 8 de mayo. 

PLANEAMIENTO MUNICIPAL 
MUNICIPIO DOCUMENTO PUBLICACIÓN 

El Paso NN.SS. 
Aprobación Definitiva Texto Refundido de las 
Normas Subsidiarias  

BOC nº 20 de 15.02.1999 

Tijarafe PGO 
Aprobación Definitiva Plan General de Ordenación 
de Tijarafe (Adaptación a Directrices) 

BOC n º 17 de 25.01.2011 
BOP nº  23 de 9.02.2011 

PuntaGorda PGO 
Aprobación Definitiva de Modo Parcial de 
Adaptación Básica al DL 1/2000 PGO  

BOC nº 81 de 29.04.2003 
BOP nº 69 de 28.05.2003  

Garafía NN.SS. 
Texto Refundido de Aprobación Definitiva de 
Normas Subsidiarias 

BOC nº 59 de 12.05.1999 
BOP nº 81 de 5.07.1999 

Barlovento NN.SS. Aprobación Definitiva de Normas Subsidiarias 
BOC nº 120 de 06.09.1999 
BOP nº 132 de 01.11.1999 

San Andrés y Sauces NN.SS. Aprobación Definitiva de Normas Subsidiarias 
BOC nº 22 de 19.02.19993 
BOP nº 136 de 11.11.1992 

PLANEAMIENTO MUNICIPAL CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DE SUELO 
MUNICIPIO DOCUMENTO CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DE SUELO 

El Paso NN.SS. Suelo Rústico de Protección Natural 

Tijarafe PGO 
Suelo Rústico de Protección Natural (RPN) 
Suelo Rústico de Protección Paisajística (RPP) 

Puntagorda PGO Suelo Rústico de Protección Natural  
Suelo Rústico de Protección Territorial  

Garafía NN.SS. 
Suelo Rústico de Protección Natural 
Suelo Rústico de Protección Paisajística  
Suelo Rústico de Protección Agraria  

Barlovento NN.SS. Suelo Rústico Especialmente Protegido Forestal (EP-Fa) 

San Andrés y Sauces NN.SS. Suelo Rústico Forestal (SRF) 
Suelo Rústico de Protección (SRP) 

  

2 INVENTARIO.  

2.1 INVENTARIO DE TIPO DE HÁBITATS NATURALES DE INTERÉS COMUNITARIO 
Y ESPECIES RED NATURA 2000. 

De acuerdo con el Anexo I del Decreto 174/2009, de 29 de diciembre, la designación de la 
ZEC ES7020084 Barlovento, Garafía, El Paso y Tijarafe se fundamenta en la presencia de los 
siguientes hábitats de interés comunitario incluidos en el Anexo I de la Directiva 92/43/CEE:  

- 4050* Brezales macaronésicos endémicos. 
- 4090 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga 
- 5330 Matorrales termomediterráneos y preestépicos. 
- 8220 Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica 
- 8320 Campos de lava y exacciones naturales. 
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- 9360*  Laurisilvas macaronésicas (Laurus, Ocotea). 
- 9550 Pinares endémicos canarios. 
- 9560* Bosques mediterráneos endémicos de Juniperus spp  

De entre los anteriores hábitats, el 9360  Laurisilvas macaronésicas (Laurus, Ocotea), el 
4050 Brezales macaronésicos endémicos y 9560 Bosques mediterráneos endémicos de Juniperus
spp., tienen además la consideración de prioritarios, es decir, en base al artículo 1.d) de la 
Directiva de Hábitats se definen como aquéllos tipos de hábitats naturales amenazados de 
desaparición presentes en el territorio europeo de los Estados miembros, cuya conservación 
supone una especial responsabilidad para la Comunidad habida cuenta de la importancia de la 
proporción de su área de distribución natural incluida en el territorio antes mencionado. Estos tipos 
de hábitats naturales prioritarios se señalan con un asterisco (*) en el Anexo I. 

En lo que respecta a las especies incluidas en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE, el 
Decreto 174/2009, de 29 de diciembre, indica la presencia de Echium gentianoides (1677), de 
Marsupella profunda (1390) y del helecho Woodwardia radicans (1426) para fundamentar la 
designación de la ZEC Nº  ES7020084 Barlovento, Garafía, El Paso y Tijarafe. Las dos primeras 
especies Dicha especie tienen la consideración de prioritaria, es decir, su conservación supone 
una especial responsabilidad para la Unión Europea habida cuenta de la importancia de la 
proporción de su área de distribución natural incluida en el territorio europeo. 

TABLA 1. Inventario de Tipo Hábitats Naturales de Interés Comunitario y Especies de la Red 
Natura 2000. 
Código Hábitats de interés Comunitario Observaciones 

4050 Brezales macaronésicos endémicos* Prioritario 
4090 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga 
5330 Matorrales termomediterráneos y preestépicos 
8220 Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica
8320 Campos de lava y exacciones naturales.
9360 Laurisilvas macaronésicas (Laurus, Ocotea)* Prioritario

9550 Pinares endémicos canarios 
9560 Bosques mediterráneos endémicos de Juniperus spp* Prioritario

Código Especies de Interés comunitario (Anexo II. Directiva 
92/43/CEE) 

1677 Echium gentianoides* Prioritaria 
1390 Marsupella profunda* Prioritaria
1426 Woodwardia radicans 

2.2 ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO. 

Tomando en consideración la Ficha Descriptiva del Formulario Normalizado de Datos Natura 
2000 (Decisión 2011/484/UE), se debe proceder a la actualización del Apartado 3.1.Tipos de 
Hábitats presentes en el Lugar y evaluación del lugar en función de éstos, (3. Información 
Ecológica) atendiendo a los siguientes aspectos:  

- El hábitat 5330 Matorrales termomediterráneos y preestépicos no se encuentra presente 
en esta ZEC. Previamente se había considerado su presencia con una cobertura inferior 
al 1%.  
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- El hábitat 8320 Campos de la lava y excavaciones naturales no se considera presente 
en el ámbito de esta ZEC, al considerar que las unidades de vegetación que inicialmente 
fueron asociadas a este tipo de hábitat y que poseían una cobertura inferior al 1% deben 
incorporarse al hábitat 8220 Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica.

- El hábitat 9560 Bosques mediterráneos endémicos de Juniperus spp* fue identificado 
inicialmente en la periferia de la ZEC con una cobertura inferior al 1%, respondiendo a la 
presencia aislada de sus especies características. No obstante, el análisis posterior 
indica que estas áreas de escasa entidad se engloban dentro del hábitat 9550.  

- Con respecto al resto de hábitats presentes en este espacio se deberá proceder a la 
actualización de los datos de cobertura y superficie. 

Con relación al apartado 3.2 Especies a las que se aplica el artículo 4 de la Directiva 
2009/147/CE y que figuran en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE, se deberán incorporar las 
siguientes especies: 

Filicopsida 1421 Vandenboschia speciosa (= Trichomanes speciosum) 
Magnoliopsida 1610 Ferula latipinna  
Aves A401 Accipiter nisus granti  
Aves A103 Falco pelegrinoides  
Aves A422 Columba bollii  
Aves A423 Columba junoniae  
Aves A346 Pyrrhocorax pyrrhocorax barbarus  

2.3 DATOS DE TIPOS DE HÁBITATS NATURALES DE INTERÉS COMUNITARIO. 

Los hábitats de interés comunitario presentes en la ZEC ES7020084 Barlovento, Garafía, El 
Paso y Tijarafe ocupan una amplia superficie de este espacio, en concreto, 5.435,55 ha lo que 
supone el 97,73% de la superficie total de la ZEC. 

HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO ZEC ES7020084 BARLOVENTO, GARAFÍA, EL PASO Y TIJARAFE 

Código Hábitats de interés Comunitario Superficie 
(ha)

% Superficie 
ZEC 

4050 Brezales  macaronésicos endémicos* 162,37 2,92 

4090 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga 948,72 17,06 

8220 Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica 5,85 0,11 

9360  Laurisilvas macaronésicas (Laurus, Ocotea)* 327,33 5,89 

9550 Pinares endémicos canarios 3.991,29 71,76 
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     Distribución hábitats naturales de interés comunitario en la ZEC ES7020084 

2.3.1 Brezales macaronésicos endémicos* (4050). 

La designación de la ZEC ES7020084 Barlovento, Garafía, El Paso y Tijarafe se fundamenta 
en la presencia, entre otros, del hábitat de interés comunitario 4050 Brezales macaronésicos 
endémicos, que posee la condición de prioritario. En Canarias los brezales abarcan formaciones 
de matorrales altos en los que predomina el brezo (Erica arborea) y otros matorrales de menor 
porte, abundando las fabáceas retamoides, como retamones (Teline canariensis), codesos 
(Adenocarpus foliolosus), escobones (Chamaecytisus proliferus) y otras retamas (principalmente 
del género Teline). Las comunidades fitosociológicas destacables son el fayal-brezal (Myrico 
fayae-Ericetum arboreae), el retamonar (Telinetum canariensis), el escobonal-codesar grancanario 
(Chamaecytiso canariae-Adenocarpetum villosi), el retamar de cumbre grancanario (Micromerio 
benthamii-Telinetum microphyllae) y el codesar de monte (comunidad de Adenocarpus foliolosus). 
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Distribución del hábitat natural de interés comunitario 4050 Brezales  macaronésicos endémicos en la ZEC ES7020084 

En la ZEC ES7020084 Barlovento, Garafía, El Paso y Tijarafe, la práctica totalidad de la 
zona delimitada para el hábitat 4050 se corresponde con un fayal-brezal incluido dentro de la 
asociación Myrico fayae-Ericetum arboreae. Se trata de una comunidad arbustiva, originada 
fundamentalmente por la destrucción antrópica de los bosques del monteverde. Presenta 
fisionomía de brezal, o fayal-brezal, de cobertura variable según el grado de antropización, y 
constituye una etapa serial en la degradación del fayal de altitud (Pericallido-Myricetum fayae), del 
monteverde húmedo (Lauro-Perseetum indicae) y de las cotas superiores del monteverde seco 
(Visneo-Arbutetum canariensis). Las especies características serían el brezo (Erica arborea), la 
faya (Myrica faya), el acebiño (Ilex canariensis) y la malfurada (Hypericum grandifolium).  

Esta comunidad ocupa 162,37 hectáreas (2,92% de la superficie total de la ZEC) en el 
sector nororiental del espacio, estrechamente relacionada con las formaciones de fayal-brezal  
presentes en la ZEC ES7020091 Monteverde de Gallegos-Franceses. Es posible distinguir dentro 
de la zona ocupada por este tipo de hábitat de áreas alteradas con la presencia zarzales de 
Rubus ulmifolius y helechales de Pteridium aquilinum, que en su conjunto no superarían una 
superficie de 6 ha (5,84 ha). 
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2.3.2 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga (4090). 

Este tipo de hábitat es exclusivo de Canarias en la región biogeográfica macaronésica y se 
corresponde con matorrales incluidos en la Alianza Spartocytision supranubii que se desarrollan 
generalmente por encima de los 1900 metros de altitud en las islas de Tenerife y La Palma en 
condiciones ambientales bastantes rigurosas. En la isla de Tenerife este hábitat está representado 
por el retamar de cumbre mientras que en La Palma aparece el retamonar-codesar de cumbre.  El 
retamar de Tenerife (Spartocytisetum supranubii) constituye una asociación endémica de esta isla 
constituido esencialmente por la retama del Teide (Spartocytisus supranubius), el codeso de 
cumbre (Adenocarpus viscosus) y la hierba pajonera (Descurainia bourgeauana). Por otra parte, el 
retamonar-codesar de cumbre palmero da lugar a una asociación endémica de esta isla (Genisto 
benehoavensis-Adenocarpetum spartioidis) que ocupa las cumbres más elevadas de la isla por 
encima del área del pinar. En este caso, las especies más representativas son el codeso de 
cumbre (Adenocarpus viscosus ssp. spartioides), el retamón (Genista benehoavensis), 
Descurainia gilva y Tolpis laciniata.  

En la ZEC ES7020084 el hábitat 4090 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga se 
corresponde en su totalidad con las comunidades vegetales incluidas en la asociación Genisto 
benehoavensis-Adenocarpetum spartioidis, ocupando una superficie de 948,72 ha, lo que supone 
el 17,06% de la superficie de la ZEC. Estos matorrales se sitúan en la zona de mayor altitud de la 
ZEC bordeando la Caldera de Taburiente formando una unidad continua que abarcaría también 
una importante superficie en la ZEC ES7020010 Las Nieves.
�
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Distribución del hábitat natural de interés comunitario 4090 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga en la ZEC 
ES7020084. 

2.3.3 Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica (8220). 

El hábitat 8220 está constituido por comunidades vegetales que se desarrollan en grietas o 
fisuras de cantiles no costeros. Los ambientes son muy variables, en función de la exposición, la 
disponibilidad de humedad edáfica y de las características concretas del sustrato. Su presencia en 
Canarias viene definida por la clase fitosociológica Asplenietea trichomanes y por la clase 
Greenovio-Aeonietea, donde las crasuláceas juegan un papel muy destacado. Esta última clase 
alberga un gran número de asociaciones que responden a un conjunto heterogéneo de 
comunidades muy diversificadas que se desarrollan desde la costa hasta la cumbre en las islas, 
asociadas a distintas características climatófilas existentes en cada área.  

En la ZEC ES7020084 este hábitat se encuentra representado por la asociación Soncho-
Aeonion (comunidades rupícolas de cerrajas y beroles) que se encuentra en un área de dominio 
del pinar (Loto hillebrandii-Pinetum canariensis). Esta asociación se encuentra presente en todas 
las islas del archipiélago canario y en ella predominan las especies del género Aeonium, aunque 
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también aparecen otros caméfitos suculentos de la familia Crassulaceae (Aichryson, Monathes, 
Greenovia) y caméfitos de la familia de las compuestas (Babcokia, Sonchus, Prenanthes, Tolpis, 
etc.). En la ZEC ocupa un área reducida no superior a 5,85 ha (0,11%) en la zona del Fayal.  

Distribución del hábitat natural de interés comunitario 8220 Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica en la ZEC 
ES7020084. 

2.3.4  Laurisilvas macaronésicas (Laurus, Ocotea)*  (9360). 

El hábitat 9360  Laurisilvas macaronésicas se caracteriza por la presencia de bosques 
lauroides que se desarrollan bajo la influencia del aporte húmedo de los alisios, generalmente a 
barlovento; presenta gran riqueza florística y numerosas especies arbóreas, generalmente 
siempreverdes. En Canarias, destaca la presencia de laurisilvas de altura (o de la faya), de ladera 
(rica en viñátigos), de vaguada (con abundancia de til), de cresterías (en la que destaca el tejo) y 
laurisilvas secas (del mocán y el madroño). Las laurisilvas de altura se caracterizan por quedar 
fuera de la influencia de las nieblas del alisio durante el verano, albergando especies como la faya 
(Myrica faya), el brezo (Erica arborea) y el acebiño (Ilex canariensis), más tolerantes al frío. Se 

boc-a-2013-227-5765



Boletín Oficial de Canarias núm. 227

https://sede.gobcan.es/cpji/boc

Lunes 25 de noviembre de 201329419

�

����������������

�

sitúan generalmente entre los 1.300 y 1.500 m de altitud. En el ámbito de las nieblas, de los 800 a 
los 1.300 m, se desarrollan las laurisilvas de vaguada, ligadas a fondos con suelos húmedos todo 
el año, en los que abundan los tilos (Ocotea foetens) y frondosos helechos (Diplazium caudatum, 
Trichomanes speciosum, Culcita macrocarpa). En el mismo tramo altitudinal, cubriendo los 
terrenos inclinados se localiza la comunidad del viñátigo (Persea indica) y el laurel (Laurus 
novocanariensis), en la que hay gran riqueza y en la que se destaca la hija (Prunus lusitanica) y el 
aderno (Heberdenia excelsa). En algunas localidades, la píjara (Woodwardia radicans) forma el 
sotobosque. Las formaciones de crestería, ubicadas en espigones y cambios de vertiente que se 
encuentran en el ámbito de las nieblas, desarrollan una vegetación con mayor incidencia de los 
vientos y nieblas, así como su efecto de precipitación horizontal, y que soporta una abundante 
flora criptogámica epifítica. El tejo (Erica platycodon) es la especie más abundante, pero también 
es notable la presencia del acebiño (Ilex canariensis) y del follao (Viburnum tinus), entre otros. 

Distribución del hábitat natural de interés comunitario 9360  Laurisilvas macaronésicas (Laurus, Ocotea)*  en la ZEC 
ES7020084. 

En cotas inferiores a la incidencia de las nieblas, bajo los 800 m, se sitúan las comunidades 
de la laurisilva seca, más termófilas. Estos bosques están formados por barbuzanos (Apollonias
barbujana), madroños (Arbutus canariensis), mocanes (Visnea mocanera), palo blancos (Picconia 
excelsa) y otros. En el sotobosque es frecuente el jazmín (Jasminum odoratissimum) y el 
granadillo (Hypericum canariensis).  
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Las comunidades incluidas en este tipo de hábitat forman parte de la clase Pruno hixae-
Lauretea novocanariensis, en la que encontramos las asociaciones Lauro novocanariensis-
Persetum indicae, Diplazio caudati-Ocoteetum foetentis, Ilici canariensis-Ericetum platycodonis, 
Pericallido murrayii-Myricetum fayae y Visneo mocanerae-Arbutetum canariensis.  con una 
variedad de asociona 

Por otro lado, estas formaciones constituyen el hábitat principal de aves como las palomas 
de la laurisilva (Columba bollii y Columba junoniae). Además, los linderos del bosque de laurisilva 
forman parte del hábitat del gavilán (Accipiter nisus granti), si bien en la isla de La Palma esta 
rapaz no parece ser muy abundante.  

En esta ZEC, el hábitat 9360  Laurisilvas macaronésicas se localiza en el sector nororiental 
del espacio, teniendo continuidad en la ZEC ES7020091 Monteverde de Gallegos-Franceses y en 
mayor medida en la ZEC ES7020010 Las Nieves. Ocupa una superficie total de 327,33 ha (5,89% 
de la ZEC) de las que 320,26 ha se corresponderían con un monteverde húmedo (Lauro 
novocanariensis-Perseetum indicae) y 7,07 ha con formaciones de monteverde higrófilo (Diplazio 
caudati-Ocoteetum foetentis). 

2.3.5 Pinares endémicos canarios (9550). 

El hábitat 9550 Pinares endémicos canarios es el hábitat con mayor entidad, en lo que a 
distribución se refiere, dentro de la ZEC ES7020084 Barlovento, Garafía, El Paso y Tijarafe, 
ocupando el 71,76% de su superficie (3.991,29 ha). Este tipo de hábitat en exclusivo del 
archipiélago canario, presentando una gran complejidad y variedad que ha dado lugar al 
reconocimiento de varios subtipos, aunque en todos ellos el pino canario (Pinus canariensis) 
domina en el estrato arbóreo. Podemos distinguir los pinares típicos, los pinares de cotas bajas de 
sotavento, los pinares húmedos de barlovento, los pinares de cumbre y los pinares de cumbre con 
cedros. Todos ellos se englobarían dentro de la clase Chamaecytiso-Pinetea canariensis. 
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    Distribución del hábitat natural de interés comunitario 9550 Pinares endémicos canarios en la ZEC ES7020084

Comunidades del Hábitat 9550 Pinares endémicos canarios Superficie 
(ha)

%
Superficie 

ZEC 
Pinar Loto hillebrandii-Pinetum canariensis 3.417,37 61,44 
Pinar con codeso 
de cumbre 

Loto hillebrandii-Pinetum canariensis adenocarpetosum spartioidis 76,51 1,37 

Pinar húmedo Loto hillebrandii-Pinetum canariensis ericetosum arboreae 496,04 8,91 
Pinar con cedros Loto hillebrandii-Pinetum canariensis juniperetosum cedri 1,36 0,02 

En el ámbito de esta ZEC, los pinares ocupan toda la superficie del espacio en su sector 
occidental, mientras que en el área opuesta abarca la zona entre el retamonar-codesar de cumbre 
y las formaciones de monteverde. Todos los pinares se incluirían en la asociación endémica de la 
isla de La Palma Loto hillebrandii-Pinetum canariensis, donde las especies más representativas 
además del pino canario, son el poleo de monte (Bystropogon origanifolius var. palmensis) 
Chamaecytisus proliferus, el amagante (Cistus symphytifolius) y el corazoncillo del pinar (Lotus 
hillebrandii). No obstante, es posible diferenciar al menos cuatro comunidades diferenciadas: 
pinar, pinar húmedo, pinar con codeso de cumbre y pinar con cedros. El primero de ellos 
respondería a las características  básicas de la asociación Loto hillebrandii-Pinetum canariensis y 
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abarcaría la mayor superficie dentro de la ZEC (3.417,37 ha). Por otro lado, el pinar húmedo se 
corresponde con la subasociación Loto hillebrandii-Pinetum canariensis ericetosum arborece, 
formación que se encuentra en contacto con el monteverde y en la que aparecen frecuentemente 
el brezo (Erica arborea), el acebiño (Ilex canariensis) y la faya (Myrica Faya). Esta subasociación 
aparece fundamentalmente en la zona noreste de la ZEC ocupando una superficie de 496,04 ha. 
Por último, en las áreas de mayor altitud de la ZEC habría que señalar la presencia de la 
subasociación adenocarpetosum spartioidis (76,51 ha) en la que el pinar se encuentra con la 
participación de los elementos del matorral de cumbre palmero, y la existencia de una muestra 
reducida del pinar con cedros (subasociación juniperetosum cedri), propio de los acantilados 
interiores de la Caldera de Taburiente. 

UNIDADES DE VEGETACIÓN DE LA ZEC ES7020084 EN RELACIÓN CON LOS HÁBITATS 

Comunidades vegetales Nombre común 
Superficie 

(ha)

%
Superficie 

ZEC
Hábitat

Myrico fayae-Ericetum arboreae Fayal-Brezal 162,37 2,92 4050 

Genisto benehoavensis-Adenocarpetum spartioidis
Brezales 
oromediterráneos 
endémicos con aliaga 948,72 17,06 

4090 

Soncho-Aeonion Comunidades rupícolas 5,85 0,11 8220 
Lauro novocanariensis-Perseetum indicae Monteverde Húmedo 320,26 5,76 
Diplazio caudati-Ocoteetum foetentis Monteverde higrófilo 7,07 0,13 

327,33 5,89 
9360 

Loto hillebrandii-Pinetum canariensis Pinar 3.417,37 61,44 
Loto hillebrandii-Pinetum canariensis 
adenocarpetosum spartioidis 

Pinar con codeso de 
cumbre 

76,51 1,37 

Loto hillebrandii-Pinetum canariensis ericetosum 
arboreae Pinar húmedo 496,04 8,91 
Loto hillebrandii-Pinetum canariensis juniperetosum 
cedri Pinar con cedros 1,36 0,02 

3.991,29 71,76 

9550 

. 

2.4 DATOS DE LAS UNIDADES DE VEGETACIÓN PARA EL RESTO DEL ESPACIO 

Además de las unidades que integran los hábitats de interés comunitario, en esta ZEC se ha 
inventariado la presencia de otras unidades de vegetación. Estas unidades de vegetación 
constituyen un parte muy pequeña del espacio, ocupando un área de 80,78 ha, lo que supone 
solamente el 1,45% de la ZEC ES 7020084. Son los cultivos el grupo más representativo, 
presentándose de forma fragmentada en la periferia de la ZEC y abarcando una superficie de 
64,71 ha (1,16% de la ZEC).  

UNIDADES DE VEGETACIÓN ZEC ES7020084  

COMUNIDADES VEGETALES NOMBRE COMÚN 
SUPERFICIE

(ha)
%

SUPERFICIE
ZEC
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Artemisio thusculae-Rumicion lunariae facies 
de Euphorbia lamarckii 

Tabaibal amargo (Islas 
Occidentales)  

0,02 0,00 

Cenchro ciliaris-Hyparrhenietum sinaicae Cerrilal-Panascal 0,02 0,00 
Cultivos 64,71 1,16 
Cultivos de Prunus dulcis Almendreros 7,13 0,13 
Desprovisto de vegetación 1,59 0,03 
Echio plantaginei-Galactition tomentosae Herbazal de cardo de medianías 2,52 0,05 
Hordeion leporini Herbazal de cebadilla 0,19 0,00 
Micromerio herpyllomorphae-Cistetum 
monspeliensis Jaral 4,61 0,08 

Plantaciones de Pinus radiata 45,58 0,82 
TOTAL 80,78 1,45 

2.5 DATOS DE LAS ESPECIES DE INTERÉS COMUNITARIO. 

De acuerdo con los datos recogidas en la ficha normalizada de datos en la que se justificó la 
designación de esta zona como LIC, en la ZEC ES7020084 se había inventariado la presencia de 
tres especies del Anexo II de la Directiva 923/43/CEE: Echium gentianoides* (1677), Marsupella 
profunda* (1390) y Woodwardia radicans (1426). No obstante, trabajos posteriores han permitido 
constatar la presencia de otras tres especies del Anexo II en este espacio: Vandenboschia 
speciosa (= Trichomanes speciosum) (1421), Ferula latipinna (1610) y Gallotia simonyi auaritae * 
(1242). 

Código Especies de Interés comunitario (Anexo II. Directiva 
92/43/CEE) Observaciones 

1677 Echium gentianoides* Prioritaria 
1610 Ferula latipinna  
1242 Gallotia simonyi auaritae *  Prioritaria 
1390 Marsupella profunda* Prioritaria
1421 Vandenboschia speciosa (= Trichomanes speciosum) 
1426 Woodwardia radicans 

2.5.1 Echium gentianoides (1677)  

Echium gentianoides es un arbusto perenne de hasta 30 cm de altura, ramificado, con 
indumento de cerdas tuberculadas. Hojas lanceoladas que presentan pequeñas espinas de base 
ancha en el haz, envés glabro. Inflorescencia tirsoide, con cimas laterales escorpioides. Cáliz con 
5 lóbulos y corola más o menos embudada, generalmente vellosa por fuera, de color azul-violeta. 
Fruto en nuez áspera. Floración en mayo-junio y fructificación abundante. 

 Su hábitat característico se corresponde con comunidades rupícolas en las cumbres de la 
Caldera de Taburiente, aproximadamente entre los 1.400 m.s.n.m. y los 2.400 m.s.n.m., 
apareciendo con mayor frecuencia entre los 2.000 m.s.n.m. y los 2.200 m.s.n.m.�
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2.5.1.1 Distribución actual. 

Especie endémica y exclusiva del norte de la isla de La Palma, en las cumbres de La 
Caldera de Taburiente, aproximadamente entre los 1.400 m.s.n.m. y los 2.400 m.s.n.m., 
apareciendo con mayor frecuencia entre los 2.000 m.s.n.m. y los 2.200 m.s.n.m.  

Distribución de Echium gentianoides. En rojo la localización dentro de la ZEC ES7020084. 

Según los datos del Programa de Seguimiento de Especies Amenazadas1, en el año 2009 la 
especie se distribuía en 20 núcleos poblacionales naturales y 12 parcelas de repoblación llevadas 
a cabo por el órgano gestor del Parque Nacional de la Caldera de Taburiente. Considerando 
cuadrículas de 500 x 500 metros, los núcleos poblacionales naturales de la especie ocuparían un 
área de 7,5 km2 (su presencia se constató en 30 cuadrículas). En el ámbito de la ZEC, la 
presencia de la especie se ha constatado en 4 cuadrículas (1 km2) que se corresponden con tres 
localidades (cabecera del barranco Barbudo, Los Andenes y Tajodeque-Jieque) lo que supone el 
13,33% del área de ocupación de la especie. 
�������������������������������������������������

1 Lisandra Núñez Brito & Pilar Bello Bello. 2009. Seguimiento de Poblaciones Amenazas (2009). Echium gentianoides Webb & Coincy 
(2009). Viceconsejería de Medio Ambiente.Informe Técnico. 
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2.5.1.2 Tamaño poblacional. 

En el año 2009 se contabilizaron un total de 940 ejemplares naturales repartidos entre 20 
localidades, de los que 842 eran adultos, 68 juveniles y 30 plántulas. Además de los ejemplares 
naturales, en las 12 parcelas de repoblación, según el último censo realizado por el Parque 
Nacional de La Caldera de Taburiente (2007), existían 3.869 individuos, de los que 2.001 eran son 
adultos, 1.345 son juveniles, y 523 plántulas. Si se suman los ejemplares naturales y los de 
repoblación, teniendo en cuenta que el censo para estos últimos data del año 2007, el número 
total de individuos para la especie sería de 4.809, de los que 2.843 son adultos, 1.413 son 
juveniles, y 553 son plántulas. 

 La ZEC ES7020084 alberga una de las localidades con mayor número de ejemplares 
naturales (Tajodeque-Jieque) que con 167 ejemplares supone el 17,66% del total de ejemplares 
de la población natural de la especie. En  las dos localidades restantes el número de individuos no 
supera los 100 ejemplares: 11 en los Andenes y 45 en el barranco Barbudo. En su conjunto la 
ZEC alberga un total de 223 ejemplares que representan el 23,72% del conjunto de individuos 
naturales. 
   

2.5.1.3 Régimen de Protección. 

Echium gentianoides está incluido en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero para el desarrollo del Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas; BOE nº 46, de 23 de febrero de 2011), lo que lleva aparejado la aplicación de las 
prohibiciones genéricas establecidas en el artículo 54 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (BOE nº 299, de 14 de diciembre de 2007). 

Por otro lado, en el Catálogo Canario de Especies Protegidas (Ley 4/2010, de 4 de junio, del 
Catálogo Canario de Especies Protegidas, BOC nº 112 de 9 de junio de 2010), Echium 
gentianoides se incluye en el Anexo III como especie de “interés para los ecosistemas canarios”. 
Atendiendo a lo expuesto en el artículo 2.b de la citada norma, el regimen jurídico será aplicable 
exclusivamente en el ámbito territorial de los espacios de la Red Canaria de Espacios Naturales 
Protegidos y de la Red Natura 2000. A tal efecto, las medidas aplicables serán las previstas en los 
planes de gestión de los espacios naturales protegidos y de los hábitats de la red Natura 2000 en 
los que se localicen. Dichos planes incluirán las determinaciones, control y seguimiento para 
garantizar la eficacia de la protección, o en su caso, la justificación de su innecesariedad. En todo 
caso, con carácter general en relación a estas especies será aplicable las prohibiciones previstas 
en el artículo 54.1 de la Ley 42/2007. 
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2.5.2 Woodwardia radicans (1426) 

Se trata de un helecho de ambientes húmedos, que se desarrolla de forma óptima en 
biótopos en los que el agua freática es superficial, o de escorrentía. Su hábitat se corresponde con 
varias expresiones del Ixantho-Laurionazoricae: Lauro perseetum indicae, Diplazio caudati-
Ocoteetum foetentis e Ilici canariensis-Ericetum platycodonis.  

2.5.2.1 Distribución actual. 

W. radicans se distribuye en la actualidad por Canarias, Madeira, Azores, noroeste de 
Africa, noroeste de la Península Ibérica, Grecia, Sicilia, sur de Italia, Córcega, Creta y otros países 
mediterráneos, oeste de Norte América y Guatemala. Se trata de un elemento relictual de la flora 
terciaria. En Canarias es un helecho con una buena representación en el monteverde de Tenerife, 
La Gomera y La Palma, aunque también se encuentra en la isla de Gran Canaria. De acuerdo con 
los datos del Banco de Datos de Biodiversidad de Canarias posteriores a 1990, la especie en el 
archipiélago canario estaría presente en 553 cuadrículas de 500 x 500 metros, por lo que su área 
de ocupación se estimaría en 138 km2. En La Palma su distribución se ciñe al sector nororiental 
de la isla ocupando un total de 141 cuadrículas (35,25 Km2). 

Con relación a su distribución en el seno de la ZEC ES7020084, cabe señalar que su 
presencia ha sido citada en la parte alta del barranco de Franceses y barranco de Gallegos en el 
municipio de Barlovento y también en San Andrés y Sauces. El área de ocupación se ha estimado 
en 7,25 Km2 (29 cuadrículas) presentando una distribución continua que abarca los barrancos 
citados en el ámbito de la ZEC ES7020091 Monteverde de Gallegos-Franceses.  

2.5.2.2 Tamaño poblacional. 

No hay una estima global del tamaño poblacional de la especie en el archipiélago. Respecto 
a los datos del alcance de la población en la ZEC ES7020084, los únicos datos a los que se ha 
tenido acceso son los recogidos por Beltrán y colaboradores (1999)2. 

En la parte alta del barranco de Franceses (Barlovento) - también con un número de 
individuos alto (750-1000) -  la especie es considerada común; mostrándose la población continua, 
y considerándose el estado de conservación bueno. En el barranco de Gallegos (Barlovento), el 
número de individuos se ha estimado como relativamente bajo (51-100), siendo la especie 
relativamente común, distribuyéndose en una población continua, y considerándose la población  
como significativa. 

�������������������������������������������������
2 Beltrán, E., W. Wildpret, M.C. León, A. García y J. Reyes. 1999. Libro Rojo de las especies de la Flora Canaria incluidas en el Anexo 
II de la Directiva 92/43/CEE del Consejo. Ministerio de Medio Ambiente. Organismo Autónomo de Parques Nacionales. 694 pp. 
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Respecto a estas localidades, no hay datos sobre que proporción de la población registrada 
que se encuentran en el ámbito de la ZEC. 

Distribución de Woodwardia radicans. Localización dentro de la ZEC ES7020084. 

2.5.2.3 Régimen de protección. 

Woodwardia radicans está incluida en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero para el desarrollo del Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas; BOE nº 46, de 23 de febrero de 2011), lo que lleva aparejado la aplicación de las 
prohibiciones genéricas establecidas en el artículo 54 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (BOE nº 299, de 14 de diciembre de 2007). 

2.5.3 Ferula latipinna (1610) 

Ferula latipinna es una planta perenne herbácea perteneciente a la familia de las apiaceas. 
Esta especie muestra una raíz engrosada persistente, y las hojas crecen reunidas en una roseta 
basal. Sus hojas son grandes de hasta más de 1 m de largo, de color verde glauco y contorno 
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triangular; tripinnatisectas o cuadripinnatisecta, con segmentos foliares anchos, de contorno 
oblongo, acuminados.  La inflorescencia es en panícula de umbelas, laxa; con involucro e 
involucelos nulos.  La umbela central presenta pedúnculos de 12 a 16 cm de largo y con 13 a 18 
radios; sus pétalos son amarillos, obales, acuminados y cuneados en la base. El fruto es obovado 
de 2 cm de largo y 1 de ancho. 

Esta especie se localiza en riscos y andenes umbríos de los barrancos del norte de las islas 
donde habita, en dominio del bosque termófilo y alcanzando en ocasiones el fayal-brezal, 
asentándose sobre suelos pedregosos pero con gran contenido húmico. Entre las especies 
acompañantes más frecuentes se encuentran Myrica faya, Erica arborea, Davalia canariensis, 
Aeonium spp. y Sonchus spp. En las localidades que concurren con la ZEC la especie se presenta 
en el seno de comunidades de Aeonietum palmensis y Myrico fayae-Ericetum arborece. 

2.5.3.1 Distribución actual. 

Es una especie exclusiva del archipiélago canario cuyas poblaciones conocidas se localizan 
en las islas de La Palma y La Gomera. En La Palma se localiza en las laderas de los barrancos 
del norte de la isla, concretamente en los municipios de Garafía y Barlovento. En Garafía se 
localiza en el barranco de La Magdalena y en un barranquillo en el lomo de Miranda (en Don 
Pedro), barranco de la Traviesa y los Hombres, en el barranco de Fagundo, en el barranquillo de 
Los Roques (Roque de la Serventía), y barranco de Franceses (Garafía-Barlovento); en 
Barlovento se observa además en La Palmita, barranco de Gallegos y barranco de Melchor. 

En la ZEC ES7020084  la especie se localiza en el barranco de Gallegos, donde se han 
observado grupos de diferentes tamaños, con densidades variables; desde grupos de más de 300 
ejemplares con alta densidad, hasta ejemplares dispersos o grupos pequeños de unas pocas 
plantas. En concreto, de los 23 grupos localizados en dicho barranco (17,46 ha), se han señalado 
4 áreas ocupadas por Ferula latipinna ocupando una superficie de 5,42 ha. 

2.5.3.2 Tamaño poblacional 

En el año 2003 la población global de la especie se estimó en torno a los 6.258 ejemplares, 
de ellos, unos 3.576 se localizarían en la isla de La Palma, distribuidos entre el barranco de 
Gallegos, Bco. de Franceses, Bco. de la Traviesa y Los Hombres, Facundo Don-Pedro y Bco. de 
la Magdalena. En lo que respecta al barranco de Gallegos se contabilizaron del orden de los 1.650 
ejemplares; si bien no existe una determinación exacta de la proporción de ejemplares se ubica 
dentro de los límites de este espacio, que en todo caso se podría suponer en torno al 30%. 
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Localización de Ferula latipinna, dentro de la ZEC ES7020084 

2.5.3.3 Régimen de protección 

Ferula latipinna está incluida en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero para el desarrollo del Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas; 
BOE nº 46, de 23 de febrero de 2011), lo que lleva aparejado la aplicación de las prohibiciones 
genéricas establecidas en el artículo 54 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad (BOE nº 299, de 14 de diciembre de 2007). 

Por otro lado, en el Catálogo Canario de Especies Protegidas (Ley 4/2010, de 4 de junio, del 
Catálogo Canario de Especies Protegidas; B.O.C. nº112, de 9 de junio de 2010), Ferula latipinna
se incluye en el Anexo III, estando catalogada como “de interés para los ecosistemas canarios”. 
Atendiendo a lo expuesto en el artículo 2.b de la citada norma, el regimen jurídico será aplicable 
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exclusivamente en el ámbito territorial de los espacios de la Red Canaria de Espacios Naturales 
Protegidos y de la Red Natura 2000. A tal efecto, las medidas aplicables serán las previstas en los 
planes de gestión de los espacios naturales protegidos y de los hábitats de la red Natura 2000 en 
los que se localicen. Dichos planes incluirán las determinaciones, control y seguimiento para 
garantizar la eficacia de la protección, o en su caso, la justificación de su innecesariedad. En todo 
caso, con carácter general en relación a estas especies será aplicable las prohibiciones previstas 
en el artículo 54.1 de la Ley 42/2007. 

2.5.4 Marsupella profunda (1390). 

M. profunda es una especie de hepática foliosa perteneciente a la Familia Gymnomitriaceae. 
Se trata de un endemismo europeo con una presencia limitada en Gran Bretaña, Portugal, 
Madeira, Azores y Canarias. 

Presenta 1-5 mm de altura con rizoides a veces de color rojo purpúreo y hojas 
erectopatentes con lóbulos obtusos o subobtusos. No se reproduce asexualmente. Es propia de 
ambientes saxícolas, apareciendo en lugares expuestos, generalmente por encima de los 1.000 
metros de altitud. Parece ser una especie pionera, colonizando áreas ocupadas por otros briófitos 
y con escasa presencia de plantas vasculares. 

2.5.4.1 Distribución actual. 

En Canarias, sólo se ha constatado su presencia en la isla de La Palma, localizándose en 
ámbitos de fayal-brezal húmedo (Myrico fayae-Ericetum arboreae). De acuerdo con los datos del 
Banco de Datos de Biodiversidad de Canarias, la especie habría sido inventariada en 18  
cuadrículas de 500 x 500 metros, por lo que su área de ocupación se estimaría en 4,5 km2. 

Con relación a su distribución en el seno de la ZEC ES7020084, cabe señalar que su 
presencia ha sido citada únicamente en la periferia de la zona nororiental del espacio, con un área 
de ocupación de 1,5 Km2  (6 cuadrículas). 
  
2.5.4.2 Tamaño poblacional. 

No hay una estima global del tamaño poblacional de la especie en el archipiélago. Según 
Beltrán y colaboradores (1999)3, la escasez de citas es indicativa de la rareza de las poblaciones 
de la especie.  

2.5.4.3 Régimen de protección. 

Marsupella profunda está incluida en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero para el desarrollo del Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas; BOE nº 46, de 23 de febrero de 2011), lo que lleva aparejado la aplicación de las 

�������������������������������������������������
3 Beltrán, E., W. Wildpret, M.C. León, A. García y J. Reyes. 1999. Libro Rojo de las especies de la Flora Canaria incluidas en el Anexo 
II de la Directiva 92/43/CEE del Consejo. Ministerio de Medio Ambiente. Organismo Autónomo de Parques Nacionales. 694 pp. 
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prohibiciones genéricas establecidas en el artículo 54 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (BOE nº 299, de 14 de diciembre de 2007). 

 Distribución de Marsupella profunda. Localización dentro de la ZEC ES7020084.

2.5.5 Vandenboschia speciosa (= Trichomanes speciosum) (1421). 

El helecho de cristal presenta un rizoma delgado, frondes esparcidas de hasta 40-50 cm de 
largo, de color verde oscura y traslúcidas. La lámina tiene un contorno oval-triangular, 2-3 pinnada 
con pínulas oblongas, lobuladas. Soros provistos de un apéndice filiforme protegidos por un 
indusio tubular.  

Este helecho se emplaza en ambientes umbrófilos donde el agua es muy abundante entre 
los 500 y 900 metros del altitud, sobre taludes rezumantes, en la mayoría de los casos con 
presencia cercana de caudales permanentes. Estás áreas se incluirían dentro del ámbito de la 
asociación Lauro perseetum indicae y Diplazio caudati-Ocoteetum foetentis. 
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2.5.5.1 Distribución actual. 

Vandenboschia speciosa es un endemismo europeo-macaronésico que se distribuye en la 
actualidad por Canarias, Madeira, Azores. En Canarias es un helecho presente en el monteverde 
de Tenerife, La Gomera y La Palma, y, aunque muy escaso, también se encuentra en la isla de El 
Hierro. De acuerdo con los datos del Banco de Datos de Biodiversidad de Canarias posteriores a 
1990, la especie en el archipiélago canario estaría presente en 277 cuadrículas de 500 x 500 
metros, por lo que su área de ocupación se estimaría en 69,25 km2. En La Palma su distribución 
se restringe a la Reserva de la Biosfera El Canal y Los Tiles, en el municipio de San Andrés y 
Sauces en el dominio de Diplazio caudati-Ocoteetum foetentis, ocupando un total de 49 
cuadrículas (12,25 Km2). 

Su presencia en la ZEC ES7020084 es anecdótica, habiendo sido señalada su presencia 
sólo en 3 cuadrículas (0,75 km2). 

2.5.5.2 Tamaño poblacional. 

No se ha llevado a cabo una estima global precisa del tamaño poblacional de la especie en 
el archipiélago. En este sentido, había que señalar que la mayoría de las localidades donde 
aparece no presenta un número de individuos superior a los 50 ejemplares (Beltrán y 
colaboradores, 1999)4. Para la población de la Reserva de la Biosfera se ha señalado un número 
de 51-100 ejemplares, por lo que habría que considerar que la población dentro de la ZEC 
ES7020084 sería muy reducida.   

. 
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Distribución de Vandenboschia speciosa. Localización dentro de la ZEC ES7020084. 

2.5.5.3 Régimen de protección. 

Vandenboschia speciosa�(Trichomanes speciosum)�está incluida en el Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero para el 
desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo 
Español de Especies Amenazadas; BOE nº 46, de 23 de febrero de 2011), lo que lleva aparejado 
la aplicación de las prohibiciones genéricas establecidas en el artículo 54 de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (BOE nº 299, de 14 de diciembre de 
2007). 
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3 VALORACIÓN DE LOS HÁBITATS NATURALES Y LAS ESPECIES DE INTERÉS 
COMUNITARIO. 

3.1 VALORACIÓN HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO. 

3.1.1 Brezales macaronésicos endémicos* (4050). 

En el ámbito geográfico de la ZEC de Barlovento, Garafía, El Paso y Tijarafe, el hábitat de 
interés comunitario 4050 se corresponde con un fayal-brezal incluido dentro de la asociación 
Myrico fayae-Ericetum arboreae. Esta asociación se encuentra presente en todas las islas 
occidentales del archipiélago canario (Gran Canaria, Tenerife, La Gomera, La Palma y El Hierro) 
ocupando una superficie aproximada de 32.058,59 ha, de las que 18.512,11 ha se encuentran 
integradas en la red de ZEC (57,73%).   

Este tipo de hábitat ocupa 162,37 hectáreas lo que supone el 2,92% de la superficie total de 
la ZEC, y únicamente el 0,5% de la superficie total ocupada por este tipo de hábitat en el 
archipiélago y el 0,93% de la superficie incluida en la red de ZECs. En relación a La Palma, la 
representación de este hábitat en la ZEC supone el 2,05% de su superficie en la isla y el 3,91% 
del área incluida en ZEC. 

Superficie de las comunidades que integran el hábitat 4050 en relación con las Zonas Especiales de 
Conservación de La Palma y del archipiélago canario  

Hectáreas 

% superficie de las comunidades 
en la ZEC ES7020084 

con respecto a la misma, 
y a los demás espacios 

a nivel insular  
Myrico fayae-Ericetum arboreae 
ZEC ES7020084 162,37 2,92% 

ZEC de La Palma 4.147,04 3,91% 

Totalidad de la isla (dentro y fuera de ZEC) 7.903.80 2,05% 

3.1.1.1 Evolución del área de distribución. 

De acuerdo con los datos recogidos en la Ficha Descriptiva del Formulario Normalizado de 
Datos de la Red Natura 2000 para la designación del Lugar de Importancia Comunitaria 
ES7020084 Barlovento, Garafía, El Paso y Tijarafe, el hábitat 4550 en la ZEC presentaba una 
superficie relativa inferior al 2% de la superficie de dicho hábitat a nivel nacional (C), se estimaba 
que poseía una representatividad buena (B) y un estado de conservación bueno. La valoración 
global del hábitat 4050 se consideraba como bueno (B). Según esa misma ficha, este hábitat 
presentaría una cobertura del 3% en esta ZEC. 
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La fotografías aéreas anteriores a la aprobación del LIC correspondientes a los años 1996-
1998, contrastadas con las de 2002 y 2006 y su comparación con la situación actual (OrtoExpress 
Sep 2011-Oct 2011), muestran que se han producido algunos pequeños cambios en el seno de la 
ZEC. Se observan pequeños sectores, especialmente en la periferia del espacio, donde se habría 
procedido a la recuperación de terrenos de cultivo (la superficie afectada no superaría la hectárea 
de superficie), frente a zonas donde es posible constatar una recuperación de la vegetación y un 
aumento de la densidad de la vegetación, por el abandono de las actividades agrarias. 

Atendiendo a lo expuesto, se podría concluir que no existen variaciones significativas en el 
área de distribución de este hábitat dentro de la ZEC, ocupando 162,37 hectáreas (2,92% de la 
superficie total de la ZEC), de manera que no se aprecia una reducción en la superficie ocupada 
por el hábitat ni tampoco un incremento en la fragmentación del mismo ni una disminución de su 
cobertura.  

3.1.1.2 Evolución de la estructura. 

El análisis del área parece indicar que se ha producido un aumento de la densidad de la 
vegetación y una cierta recuperación de las especies características con el predominio de brezo 
(Erica arborea), la faya (Myrica faya), el acebiño (Ilex canariensis) y la malfurada (Hypericum 
grandifolium). Según los datos del Banco de Datos de Biodiversidad de Canarias, estas especies 
están distribuidas de manera conveniente en las cuadrículas de 500 x 500m que abarca el hábitat 
4050 sin que sea previsible influencias negativas o desfavorables para el mantenimiento de las 
funciones y estructura del hábitat. 

3.1.1.3 Presiones y amenazas actuales. 

La alteración de los pequeños sectores a los que se hacía mención en el apartado anterior 
se ha debido a actividades relacionadas con la agricultura, sobre todo, el desbroce de la 
vegetación para la puesta en cultivo de parcelas (papas y frutales) y las cortas de vegetación para 
el empleo de materiales. Adicionalmente, en ciertos sectores del hábitat 4050 también se aprecia 
cierta alteración de la vegetación relacionada con las infraestructuras viarias.  

Atendiendo a la Decisión 2011/484/UE de la Comisión, de 11 de julio de 2011, relativa a un 
formulario de Información sobre un espacio Natura 2000 (Lista de referencia de amenazas, 
presiones y actividades de acuerdo con el artículo 17, Portal de Referencia; 
http://bd.eionet.europa.eu/activities/Natura_2000/reference_portal) en la ZEC se señalarían las 
siguientes amenazas: en la ZEC se observan las siguientes actividades que presionan en mayor o 
menor medida al hábitat 4050, provocando en función de su intensidad cambios en su calidad y/o 
área de ocupación. 

Código Descripción Observaciones Importancia 
A Agricultura y ganadería 
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A01 Cultivos  Incremento de área 
cultivada  

Baja (L)* 

A06 Cultivos no maderable anuales y perennes 
A06.01 Cultivos anuales para obtención de alimentos  Baja (L)* 
A06.02 Cultivos perennes Baja (L)* 

B Silvicultura, ciencias forestales 
B02.05 Sacas no intensivas (dejando madera muerta/ árboles 

viejos intactos) Baja (L)* 

  
D Transportes y Redes de Comunicación 
D01 Carreteras, caminos y vías de tren 

D01.01 Sendas, pistas, carrilles para bicicletas Pistas forestales sin 
asfaltar Baja (L)* 

* Importancia relativa de una amenaza, presión o actividad de acuerdo con Decisión 2011/484/UE 

3.1.2 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga (4090). 
�
En la ZEC ES7020084 el hábitat 4090 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga se 

corresponde en su totalidad con las comunidades vegetales incluidas en la asociación Genisto 
benehoavensis-Adenocarpetum spartioidis, ocupando una superficie de 948,72 ha, lo que supone 
el 17,06% de la ZEC y el 43,34% del área que ocupa este hábitat en la isla (2.188,99 ha). La 
integridad de superficie de este hábitat en la isla se encuentra dentro de las zonas ZECs 
designadas para La Palma. En el conjunto del archipiélago el hábitat 4090 se extiende sobre una 
superficie de 17.577,68 ha, por lo que su presencia en la ZEC ES7020084 representa el 5,40%.   

Superficie de las comunidades que integran el hábitat 4090 en relación con las Zonas Especiales de 
Conservación de La Palma y del archipiélago canario  

Hectáreas 

% superficie de las comunidades 
en la ZEC ES7020084 

con respecto a la misma, 
y a los demás espacios 

a nivel insular  
Genisto benehoavensis-Adenocarpetum spartioidis 
ZEC ES7020084 948,72 17,06% 

ZEC de La Palma 2.188,99 43,34% 

Totalidad de la isla (dentro y fuera de ZEC) 2.188,99 43,34% 

3.1.2.1 Evolución del área de distribución. 

De acuerdo con los datos recogidos en la Ficha Descriptiva del Formulario Normalizado de 
Datos de la Red Natura 2000 para la designación del Lugar de Importancia Comunitaria 
ES7020084 Barlovento, Garafía, El Paso y Tijarafe, el hábitat 4090 en la ZEC presentaba una 
superficie relativa comprendida entre el 2-15% de la superficie de dicho hábitat a nivel nacional 
(B), se estimaba que poseía una representatividad excelente (A) y un estado de conservación 
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excelente (A). La valoración global del hábitat 4090 se consideraba como excelente (A). Según 
esa misma ficha, este hábitat presentaría una cobertura del 13% en esta ZEC. 

Las fotografías aéreas anteriores a la aprobación del LIC correspondientes a los años 1996-
1998, contrastadas con las de 2002 y 2006 y su comparación con la situación actual (2011), 
muestran que se han producido algunas variaciones. Por un lado, se observa que en la última 
década se ha procedido a la implantación de nuestras infraestructuras del Observatorio del Roque 
de los Muchachos, destacando el Gran Telescopio de Canarias (GTC) con su correspondiente vía 
de acceso, afectando a una superficie aproximada de 1,24 ha. Por otro lado, también se observa 
el desarrollo de actuaciones para el control y prevención de incendios que implican la reducción 
de la cobertura vegetal, estimándose que dichas actuaciones abarcan una superficie de 
aproximadamente 50 hectáreas del área ocupada por este hábitat.  

Atendiendo a lo expuesto, y aún considerando las áreas afectadas por las actividades 
señaladas anteriormente, se puede concluir que no existen variaciones significativas en el área de 
distribución de este hábitat dentro de la ZEC, manteniendo un porcentaje superior al 13% recogido 
en la Ficha Descriptiva (17,03% de la superficie total de la ZEC) y manteniendo la superficie 
relativa respecto a la globalidad del hábitat en la comunidad autónoma entre el 2 y el 15% (5,1%). 

3.1.2.2 Evolución de la estructura. 

El análisis del área indica que no se ha producido cambios relevantes en la densidad y 
estructura de este tipo de hábitat sin que sea previsible influencias negativas o desfavorables para 
el mantenimiento de las funciones y estructura del hábitat. 

     

Áreas de ampliación del Observatorio del Roque de Los Muchachos: Gran Telescopio de Canarias (GTC): 1998, 2011. 

3.1.2.3 Presiones y amenazas actuales. 
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Las afecciones observadas sobre hábitat 4090 derivan fundamentalmente de las 
actuaciones realizadas para la prevención de incendios, especialmente en áreas que bordean la 
Caldera de Taburiente y en el entorno de determinadas vías de comunicación e instalaciones 
presentes en la cumbre de la isla. Adicionalmente, la implantación de nuevas infraestructuras del 
Observatorio del Roque de Los Muchachos ha supuesto una leve reducción de la superficie 
ocupada por este tipo de hábitat. De otra parte, tampoco se pueden desdeñar los daños que 
pudiera tener el herbivorismo y la presencia de especies exóticas invasoras como el arruí. 

Atendiendo a la Decisión 2011/484/UE de la Comisión, de 11 de julio de 2011, relativa a un 
formulario de Información sobre un espacio Natura 2000 (Lista de referencia de amenazas, 
presiones y actividades de acuerdo con el artículo 17, Portal de Referencia; 
http://bd.eionet.europa.eu/activities/Natura_2000/reference_portal) en la ZEC se señalarían las 
siguientes actividades que ocasionan en mayor o menor medida cambios en la calidad y/o área de 
ocupación del hábitat 4090: 

Código Descripción Observaciones Importancia 
B Silvicultura, ciencias forestales 

B07 Actividades forestales no mencionadas anteriormente Actuaciones control y 
prevención incendios Media 

  
D Transportes y Redes de Comunicación 
D01 Carreteras, caminos y vías de tren 

D01.01 Sendas, pistas, carrilles para bicicletas Pistas forestales sin 
asfaltar 

Baja (L)* 

D01.02 Carreteras y autopistas Carreteras 
pavimentadas Baja (L)* 

E Urbanización, desarrollo residencial y comercial 
E04 Construcciones y edificaciones en el paisaje Instalaciones ORM Baja (L)* 

I Especies invasoras, especies problemáticas y 
modificaciones genéticas 

I01 Especies invasoras y especies alóctonas Arruí, conejos Media 

* Importancia relativa de una amenaza, presión o actividad de acuerdo con Decisión 2011/484/UE 

Actuaciones y tratamiento contraincendios: 1996, 2011.
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3.1.3 Pendientes rocosas silíceas con vegetación cosmofítica (8220). 

En la ZEC ES7020084 este hábitat se encuentra representado por la asociación Soncho-
Aeonion (comunidades rupícolas de cerrajas y beroles) que se encuentra en un área de dominio 
del pinar (Loto hillebrandii-Pinetum canariensis). Esta asociación se encuentra presente en todas 
las islas del archipiélago canario y en ella predominan las especies del género Aeonium, aunque 
también aparecen otros caméfitos suculentos de la familia Crassulaceae (Aichryson, Monathes, 
Greenovia) y caméfitos de la familia de las compuestas (Babcokia, Sonchus, Prenanthes, Tolpis, 
etc.). En la ZEC ocupa un área reducida en el ámbito del pinar que no supera las 5,85 ha (0,11% 
de la ZEC). Esta superficie es una muestra muy reducida de este tipo de hábitats en Canarias 
(sólo representa el  0,31% del archipiélago y el 1,77% del hábitat en La Palma). 

Superficie de las comunidades que integran el hábitat 8220 en relación con las Zonas Especiales de 
Conservación de La Palma y del archipiélago canario  

Hectáreas 

% superficie de las comunidades 
en la ZEC ES7020084 

con respecto a la misma, 
y a los demás espacios 

a nivel insular  
Soncho-Aeonion 
ZEC ES7020084 5,85 0,11% 

ZEC de La Palma 201,92 2,89% 

Totalidad de la isla (dentro y fuera de ZEC) 330,12 1,77% 
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3.1.3.1 Evolución del área de distribución. 

De acuerdo con los datos recogidos en la Ficha Descriptiva del Formulario Normalizado de 
Datos de la Red Natura 2000 para la designación del Lugar de Importancia Comunitaria 
ES7020084 Barlovento, Garafía, El Paso y Tijarafe, el hábitat 8220 mostraba una cobertura del 
1% y una presencia relativa inferior al 2% de la superficie de dicho hábitat a nivel nacional (C). Por 
el contrario, se estimaba que poseía una representatividad excelente (A) y un estado de 
conservación excelente (A). La valoración global del hábitat se consideraba como excelente (A).  

No hay evidencias de modificaciones en relación a la superficie ocupada por este tipo de 
hábitat, sin que se aprecie aprecia una reducción en la superficie ocupada por el hábitat ni 
tampoco un incremento en la fragmentación del mismo ni una disminución de su cobertura.  

3.1.3.2 Evolución de la estructura. 

No hay indicios ni datos que indiquen que en el área  se hayan producido cambios 
relevantes en la densidad y estructura de este tipo de hábitat, no siendo previsibles influencias 
negativas o desfavorables relevantes para el mantenimiento de las funciones y estructura del 
hábitat. 

     

3.1.3.3 Presiones y amenazas actuales. 

No se han detectado presiones o amenazas relevantes en el área ocupada por este tipo de 
hábitat.  

3.1.4  Laurisilvas macaronésicas (Laurus, Ocotea)*  (9360). 

En esta ZEC, el hábitat 9360  Laurisilvas macaronésicas se localiza en el sector nororiental 
del espacio ocupando una superficie total de 327,33 ha (5,89% de la ZEC) de las que 320,26 ha 
se corresponderían con un monteverde húmedo (Lauro novocanariensis-Perseetum indicae) y 
7,07 ha con formaciones de monteverde higrófilo (Diplazio caudati-Ocoteetum foetentis). Esta 
superficie representa una muestra muy pequeña de este hábitat, que ocupa en las islas un área 
estimada de 10.294,28 ha, por lo que la superficie relativa del mismo supondría únicamente el 
3,18%. De otro lado, en relación a la isla esta ZEC albergaría el 9% de este hábitat (3.633,60  ha). 
Señalar que el 94% del área ocupada por este hábitat se encuentra dentro de las ZECs que 
integran la Natura2000.  
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Superficie de las comunidades que integran el hábitat 9360 en relación con las Zonas Especiales de 
Conservación de La Palma y del archipiélago canario  

Hectáreas 

% superficie de las comunidades 
en la ZEC ES7020084 

con respecto a la misma, 
y a los demás espacios 

a nivel insular  
Lauro novocanariensis-Perseetum indicae 
Diplazio caudati-Ocoteetum foetentis 
ZEC ES7020084 327,33 5,89% 

ZEC de La Palma 3.239,13 10,10% 

Totalidad de la isla (dentro y fuera de ZEC) 3.633,60 9,00% 

3.1.4.1 Evolución del área de distribución. 

Según la Ficha Descriptiva del Formulario Normalizado de Datos de la Red Natura 2000 
para la designación del Lugar de Importancia Comunitaria ES7020084 Barlovento, Garafía, El 
Paso y Tijarafe, el hábitat 9360 presentaba una cobertura del 3% dentro de esta ZEC con una 
superficie relativa comprendida entre el 2-15% de la superficie de dicho hábitat a nivel nacional 
(B). En cuanto a los otros parámetros analizados, tanto la representatividad excelente como el 
estado de conservación eran excelentes (A), teniendo una valoración global considerada como 
excelente (A).  

El análisis de las fotografías aéreas anteriores a la aprobación del LIC correspondientes a 
los años 1996-1998, contrastadas con las de 2002 y 2006 y su comparación con la situación 
actual (2011), no muestran variaciones significativas en el área ocupada por este tipo de hábitat. 
De esta forma, se mantiene un porcentaje superior al 2% en lo que a cobertura se refiere (5,89%) 
una superficie relativa comprendida entre el 2 y el 15% (3,18%). 

3.1.4.2 Evolución de la estructura. 

El análisis del área indica que no se ha producido cambios relevantes en la densidad y 
estructura de este tipo de hábitat sin que sea previsible influencias negativas o desfavorables para 
el mantenimiento de las funciones y estructura del hábitat. 

     

3.1.4.3 Presiones y amenazas actuales. 

No se han detectado presiones o amenazas relevantes en el área ocupada por este tipo de 
hábitat. Únicamente habría que señalar, atendiendo a la Decisión 2011/484/UE de la Comisión, de 
11 de julio de 2011, relativa a un formulario de Información sobre un espacio Natura 2000 (Lista 
de referencia de amenazas, presiones y actividades de acuerdo con el artículo 17, Portal de 
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Referencia; http://bd.eionet.europa.eu/activities/Natura_2000/reference_portal), las afecciones de 
baja derivadas del uso y mantenimiento de pistas sin asfaltar. 

Código Descripción Observaciones Importancia 
D Transportes y Redes de Comunicación 
D01 Carreteras, caminos y vías de tren 

D01.01 Sendas, pistas, carrilles para bicicletas Pistas forestales sin 
asfaltar 

Baja (L)* 

* Importancia relativa de una amenaza, presión o actividad de acuerdo con Decisión 2011/484/UE 

3.1.5 Pinares endémicos canarios (9550). 

El hábitat 9550 Pinares endémicos canarios es el hábitat con mayor entidad cupando el 
71,76% de la ZEC (3.991,29 ha). Todos los pinares se incluirían en la asociación endémica de la 
isla de La Palma Loto hillebrandii-Pinetum canariensis diferenciando cuatro comunidades: pinar, 
pinar húmedo, pinar con codeso de cumbre y pinar con cedros. Esta superficie del pinar 
representa el 5,41% de las 73.698,37 ha que posee este hábitats en el conjunto del archipiélago, 
porcentaje que se eleva hasta el 16,24% en relación a la isla (24.573,64 ha). Señalar que el 85% 
del área ocupada por este hábitat en La Palma se encuentra dentro de las ZECs que integran la 
Natura2000.  

3.1.5.1 Evolución del área de distribución. 

Según la Ficha Descriptiva del Formulario Normalizado de Datos de la Red Natura 2000 
para la designación del Lugar de Importancia Comunitaria ES7020084 Barlovento, Garafía, El 
Paso y Tijarafe, el hábitat 9550 presentaba una cobertura del 46% dentro de esta ZEC con una 
superficie relativa comprendida entre el 2-15% de la superficie de dicho hábitat a nivel nacional 
(B). El valor de la evaluación global para este hábitat era considerado como bueno (B) atendiendo 
a una representatividad buena (B) y un estado de conservación bueno (B). 

El análisis de las fotografías aéreas anteriores a la aprobación del LIC correspondientes a 
los años 1996-1998, contrastadas con las de 2002 y 2006 y su comparación con la situación 
actual (2011), no muestran variaciones significativas en el área ocupada por este tipo de hábitat. 
Por un lado, se observa el desarrollo de actuaciones tradicionales para el control y prevención de 
incendios que implican la reducción de la cobertura vegetal, así como ligeras modificaciones 
debido a la puesta en cultivo de parcelas en la zona periférica de la ZEC. No obstante, se 
mantiene una superficie relativa comprendida entre el 2 y el 15% (5,41%) y se reconoce una 
cobertura del 71,76% de la ZEC, frente al 46% original, que habría que atribuir fundamentalmente 
a la realización de un estudio más detallado sobre la vegetación, y no a un incremento debido a 
una mejora o recuperación de la superficie ocupada por este hábitat. 
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Superficie de las comunidades que integran el hábitat 9550 en relación con las Zonas Especiales de 
Conservación de La Palma y del archipiélago canario  

Hectáreas 

% superficie de las comunidades 
en la ZEC ES7020084 

con respecto a la misma, 
y a los demás espacios 

a nivel insular  
Loto hillebrandii-Pinetum canariensis
ZEC ES7011004 Macizo de Tauro II 3.991,29 71,76% 

ZEC de La Palma 20.648,34 19,32% 

Totalidad de la isla (dentro y fuera de ZEC) 24.573,64 16,24% 

3.1.5.2 Evolución de la estructura. 

El análisis del área indica que no se ha producido cambios relevantes en la densidad y 
estructura de este tipo de hábitat sin que sea previsible influencias negativas o desfavorables para 
el mantenimiento de las funciones y estructura del hábitat. 

     

3.1.5.3 Presiones y amenazas actuales. 

Las principales afecciones observadas sobre el hábitat 9550 derivan fundamentalmente de 
las actuaciones tradicionales realizadas para la prevención de incendios, que suponen la pérdida 
de superficie de este hábitat. De otra parte también se detectan pequeñas afecciones derivadas 
del mantenimiento de determinadas vías de comunicación y de la actividad agrícola con la puesta 
en explotación de pequeñas parcelas.  

Atendiendo a la Decisión 2011/484/UE de la Comisión, de 11 de julio de 2011, relativa a un 
formulario de Información sobre un espacio Natura 2000 (Lista de referencia de amenazas, 
presiones y actividades de acuerdo con el artículo 17, Portal de Referencia; 
http://bd.eionet.europa.eu/activities/Natura_2000/reference_portal) en la ZEC se señalarían las 
siguientes actividades que ocasionan en mayor o menor medida cambios en la calidad y/o área de 
ocupación del hábitat 4090: 

Código Descripción Observaciones Importancia 
A Agricultura y ganadería 

A01 Cultivos  Incremento de área 
cultivada  

Baja (L)* 

A06 Cultivos no maderable anuales y perennes 
A06.01 Cultivos anuales para obtención de alimentos  Baja (L)* 
A06.02 Cultivos perennes Baja (L)* 

B Silvicultura, ciencias forestales 
B07 Actividades forestales no mencionadas anteriormente Actuaciones control y 

prevención incendios Media 

  
D Transportes y Redes de Comunicación 
D01 Carreteras, caminos y vías de tren 
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Código Descripción Observaciones Importancia 
A Agricultura y ganadería 

A01 Cultivos  Incremento de área 
cultivada  

Baja (L)* 

D01.01 Sendas, pistas, carrilles para bicicletas Pistas forestales sin 
asfaltar Baja (L)* 

D01.02 Carreteras y autopistas Carreteras 
pavimentadas Baja (L)* 

* Importancia relativa de una amenaza, presión o actividad de acuerdo con Decisión 2011/484/UE 

Hábitat 9550- Área afectada por tratamientos contra incendios (2012) 
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Hábitat 9550- Área afectada por tratamientos contra incendios (1996) 

�

�

3.2 VALORACIÓN ESPECIES DE INTERÉS COMUNITARIO. 

Para la valoración del estado de conservación de las especies de interés comunitario, se ha 
tomado como referencia los factores empleados para el seguimiento de la Red Natura 2000 de 
acuerdo con el artículo 17 de la Directiva 92/43/CEE (Assessment, monitoring and reporting under 
Aricle 17 of the Habitats Directiva: Explanatory Notes & Guidelines. Final Draft, October 2006). En 
concreto, se han considerado la cobertura, población, estado de conservación del hábitat de la 
especie,  y evolución previsible, estimando los correspondientes valores favorables de referencia. 
La valoración global del estado de conservación del hábitat se ha estimado considerando los 
valores parciales obtenidos para cada parámetro.  
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